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AÑO 57
NÚMERO  7580

  21  •  NOVIEMBRE  •  2022

RESOLUCIONES DE 2022

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN Nº 573
(9 de noviembre de 2022)

“Por medio del cual se adopta el Manual de Cuentas 
por Cobrar de la Secretaría General de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

En ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por el artículo 2 
del Decreto Distrital 140 de 2021, el artículo 24 del 

Decreto Distrital 289 de 2021 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Co-
lombia determina que “la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publici-
dad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones”.

Que la Ley 1066 de 2006, “Por la cual se dictan normas 
para la normalización de la cartera pública y se dictan 
otras disposiciones”, reguló la gestión relacionada con 
la facultad legal que tienen todas las entidades públi-
cas para el recaudo de obligaciones que de manera 
permanente tienen a su cargo.

Que el artículo 2º de la citada Ley, en concordancia con el 
artículo 3.1.1. del Decreto 1625 de 2016, definió las obli-
gaciones a cargo de las entidades públicas con cartera a 
su favor, dentro de las cuales se encuentra “establecer 
mediante normatividad de carácter general, por parte de 
la máxima autoridad o representante legal de la entidad, 
el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera (…)”.

Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual 
se expide el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo”, establece que las 
entidades públicas deberán recaudar las obligaciones 
creadas en su favor, que consten en documentos 
que presten mérito ejecutivo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 99 de la misma Ley. Para 
tal efecto, dichas obligaciones están revestidas de la 
prerrogativa de cobro coactivo o podrán acudir ante 
los jueces competentes.

Que el artículo 38 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, 
“Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del 
Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social 
y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” dispone 
que: “Para fortalecer la gestión de cobro de las acreen-
cias a favor de las entidades distritales del nivel central 
y de las localidades, la administración distrital podrá 
asumir la actividad de cobro persuasivo y coactivo, en 
relación con las acreencias a favor de las entidades 
distritales del sector central y del sector descentraliza-
do por servicios, previa realización de los respectivos 
estudios técnicos.”

Que el Decreto Distrital  289 de 2021 estableció el 
Reglamento Interno del Recaudo de Cartera para el 
sector central y las localidades en el Distrito Capital, 
como marco normativo principal para la normalización 
de las obligaciones existentes a favor cualquier entidad 
del Distrito con carácter tributario y no tributario.

Que según el artículo 31 del Decreto Distrital 289 de 
2021, las entidades podrán expedir un Manual de Ad-
ministración y Cobro de Cartera que deberá contener 
los parámetros fijados en este Decreto, de acuerdo con 
su estructura y competencia funcional, así como a la 
legislación y naturaleza de la renta o caudal público 
de la que sea responsable.

Que, actualmente, la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía realiza la gestión de la cartera a su cargo 
por la administración y arrendamiento de los espacios 
de la Red CADE con base en el Manual de Facturación 
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y Cobro de Red CADE consignado en el documento 
4220000-MA030, adoptado mediante Resolución 563 
de 2021. 

Que, actualmente, la gestión de cartera a favor de la 
Secretaría General se realiza con base en las disposi-
ciones contenidas en la Guía Operativa para el manejo 
de cuentas por cobrar consignada en el documento 
4233200-GS-076. 

Que, actualmente, la Dirección de Talento Humano 
realiza la gestión de la cartera a su cargo derivada de 
las acciones de recobro por concepto de incapacida-
des y licencias con base en lo dispuesto en la Guía 
Operativa para el manejo de cuentas por cobrar por 
incapacidades contenida en el documento 4233200-
GS-088 adoptada mediante la Resolución 758 de 2020 
y de conformidad con el procedimiento de gestión de 
nomina establecido mediante documento 2211300-
PR-177. 

Que la Dirección de Contratación actualmente tiene 
vigente el Procedimiento administrativo sancionatorio 
contenido en el documento 423100-PR-337. Así mis-
mo, la Oficina Jurídica tiene vigente el Procedimiento 
de Gestión Cobro Persuasivo contenido en el docu-
mento 4203000-PR-384. 

Que, de acuerdo con lo precitado en el Decreto Distrital 
289 de 2021, se hace necesario integrar en un solo 
cuerpo consultivo y orientador, los procedimientos 
que se llevan a cabo en la Secretaria General para la 
gestión y recaudo de la cartera a su favor, contenidos 
en los documentos antes citados y que se encuentran 
en cabeza de la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía, la Dirección de Talento Humano, la Oficina de 
Control Disciplinario Interno, la Dirección de Contrata-
ción, la Oficina Jurídica y la Subdirección Financiera. 

Que con fundamento en lo anterior se hace necesario 
adoptar un Manual Interno que optimice el flujo de 
información y construya estándares para las etapas 
de cobro y la aplicación de políticas contables de alta 
calidad, que permitan establecer de manera precisa 
el estado de la situación financiera de la Secretaría 
General. 

Que en reunión del día 17 de agosto de 2022, el Comité 
de Cartera de la Secretaría General, aprobó el Manual 
Integrado de Cuentas por Cobrar de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., según 
consta en Acta de Reunión Ordinaria No. 003 de 2022. 

Que, en virtud de lo anterior,

RESUELVE:

Artículo 1. Adoptar el “Manual de cuentas por cobrar 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogo-
tá, D.C.” aprobado en sesión del Comité de Cartera de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá el 
día 17 de agosto de 2022, el cual se encuentra anexo 
a la presente resolución. 

Artículo 2. Derogar la Resolución 563 de 2021 “por la 
cual se actualiza el Manual de Facturación y Cobro de 
Red CADE” así como el documento 4220000-MA030; 
y la Resolución 758 de 2020 “por la cual se adopta la 
Guía Operativa para el manejo de cuentas por cobrar 
por incapacidades al interior de la Secretaria General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá” así como el documento 
4233200-GS-088, bajo el entendido que las mismas 
se encuentran integradas al “Manual de cuentas por 
cobrar de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.” que se adopta mediante la presente 
resolución. 

Artículo 3. Comunicar el contenido de la presente 
resolución a la Subsecretaría de Servicio a la Ciuda-
danía, a la Oficina Jurídica, a la Dirección de Talento 
Humano, a la Dirección de Contratación, a la Oficina 
de Control Disciplinario Interno y a la Subdirección 
Financiera, con el propósito de que adecuen sus pro-
cedimientos internos en relación con la gestión y cobro 
de las acreencias a favor de la Secretaría General, 
conforme a los procedimientos señalados en el “Ma-
nual de cuentas por cobrar de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.”.

Artículo 4. Publicar la presente resolución en la página 
web de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C.

La presente resolución rige a partir de su fecha de 
expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de noviembre de dos mil veintidós (2022).

MARIA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General
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RESOLUCIÓN Nº 587
(16 de noviembre de 2022)

“Por la cual se hace un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto Distrital 101 de 2004 y el 
Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado y 

adicionado por el Decreto Nacional 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 426 de 2016, modi-
ficado por el Decreto 141 de 2021 y los Decretos Nos. 
333 y 368 de 2022, se modificó la planta de empleos 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C.

Que la provisión de los empleos cuya naturaleza son 
de carrera administrativa se hará conforme a lo esta-
blecido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 
1960 de 2019, es decir, mediante concurso de méritos 
proceso que será adelantado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil (CNSC). 

Que los artículos 2.2.5.3.1. y 2.2.5.3.3. del Decreto 
Nacional No. 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
Nacional No. 648 de 2017, establecen como forma 

de provisión para vacancias definitivas y temporales 
en empleos de carrera administrativa, la posibilidad 
de proveerlos transitoriamente mediante encargo o 
nombramiento en provisionalidad, en la cual la persona 
que se vincula bajo esta modalidad lo hace hasta que 
concurran causales objetivas para su terminación, 
como son entre otros, el uso de la lista de elegibles, o 
quien tenga la titularidad de los derechos de carrera 
retorne al empleo que ocupa, o por sanciones disci-
plinarias, insubsistencia, renuncia aceptada y demás 
causas legales objetivas que conducen a la terminación 
del encargo o del nombramiento en provisionalidad, 
incluso antes de cumplirse su tiempo de duración 
como lo indica el artículo 2.2.5.3.4 de la disposición 
mencionada.

Que mediante Resolución No. 358 del 03 de agosto 
de 2022, se declaró la vacancia temporal a partir del 
tres (3) de agosto de 2022 del empleo Auxiliar Admi-
nistrativo Código 407 Grado 01 de la Dirección del 
Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., identificado con código OPEC No. 72899, del 
cual es titular la señora LILIANA ROCÍO ARENAS 
CRISTANCHO, identificada con la cédula de ciuda-
danía No. 37.547.125.

Que, en la planta de personal de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. no existen funcio-
narios de carrera administrativa para ser encargado, 
en el siguiente empleo:

No. Empleos Denominación Código Grado Dependencia Tipo de Vacante Titular 

Uno (1) Auxiliar Administrativo 407 01 Dirección del Sistema Distrital 
de Servicio a la Ciudadanía Temporal Liliana Rocío Arenas 

Cristancho

Que, revisada la hoja de vida de la señora GLORIA 
ESPERANZA OLIVEROS ESPITIA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 51.923.933, cumple con los 
requisitos del cargo de Auxiliar Administrativo Código 407 
Grado 01 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., y puede ser nombrado provisio-
nalmente, mientras el mencionado empleo se encuentre 
en vacancia temporal o sea provisto de manera definitiva.

Que, en virtud de lo anteriormente señalado, el presen-
te acto administrativo de nombramiento en provisiona-
lidad se fundamenta en la temporalidad de un empleo 
de carrera administrativa en vacancia temporal, razón 
por la cual los efectos de este acto están supeditados 
a la concurrencia de las causales objetivas de termi-
nación señaladas en el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1° 
del Decreto Nacional 648 de 2017, y demás disposi-
ciones concordantes que lo reglamenten, modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad a partir de la 
fecha, a la señora GLORIA ESPERANZA OLIVEROS 
ESPITIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.923.933, en el cargo de Auxiliar Administrativo Có-
digo 407 Grado 01 de la Dirección del Sistema Distrital 
de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., identificado con 
OPEC No. 72899, del cual es titular la señora LILIANA 
ROCÍO ARENAS CRISTANCHO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 37.547.125, mientras se 
encuentre en vacancia temporal o sea provisto de 
manera definitiva.

Artículo 2. De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
del Decreto Nacional No. 1083 de 2015 modificado y 
adicionado por el Decreto Nacional No. 648 de 2017, la 
señora GLORIA ESPERANZA OLIVEROS ESPITIA, 
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tendrá diez (10) días contados a partir de la comuni-
cación de este acto administrativo, para manifestar si 
acepta el nombramiento y diez (10) días para tomar 
posesión del cargo, los cuales se contarán a partir de 
la aceptación.

Artículo 3. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la señora GLORIA ESPERANZA OLI-
VEROS ESPITIA, a la Dirección del Sistema Distrital 
de Servicio a la Ciudadanía y a la Dirección de Talento 
Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C. el contenido de la presente Reso-
lución, a través de la de la Subdirección de Gestión 
Documental de la misma entidad.

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del 
mes de noviembre de dos mil veintidós (2022).

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO - 
SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN INTERINSTITUCIONAL

RESOLUCIÓN Nº 023
(9 de noviembre de 2022)

“Por la cual se modifica la Resolución No. 01 de 13 
de enero de 2009, a un colegio de naturaleza oficial 
denominado Colegio Campestre Jaime Garzón IED.”

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE 
INTEGRACIÓN INTERINSTITUCIONAL  DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por la Ley 115 de 1994 - Ley General 
de Educación, Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 
2015, el Decreto Distrital 310 de 2022, la Resolución 

2684 de 2019, y la Resolución No. 3079 de 2019,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5 literal I del Decreto 310 de 2022 esta-
blece que, corresponde a las funciones del Secretario 
de Educación “Expedir los actos administrativos que 
se generen a partir de la normatividad vigente y en 
desarrollo de las políticas del Sector Educativo.”

Que mediante Resolución 2684 del 8 de octubre de 
2019, se delegó en el/la Subsecretaria de Integración 

Interinstitucional la facultad de expedir y modificar 
Reconocimientos de Carácter Oficial.

Que mediante la Resolución 3079 del 10 de diciem-
bre de 2019 se reglamentó el procedimiento para 
la expedición y modificación del Reconocimiento de 
Carácter Oficial.

Que el 6 de abril de 2006, la Secretaría de Educación 
de Bogotá D.C., expidió la Directiva 001 de 2006, me-
diante la cual se solicita acatar las disposiciones conte-
nidas en la Resolución 4702 de 2004 “… y por lo tanto, 
en adelante el nombre de nuestros establecimientos 
educativos debe estar precedido por la expresión 
Colegio. Dicha denominación deberá aparecer en el 
papel membreteado, pancartas, vallas, o cualquier otra 
presentación oficial del Colegio adicionando debajo 
del nombre en tamaño menor la expresión Institución 
Educativa Distrital o Centro Educativo Distrital, según 
corresponda.” (sic).

Que el 31 de diciembre de 2003, la Secretaría de edu-
cación de Bogotá expidió la Resolución No. 4301 “Por 
la cual se integran a la a la INSTITUCION EDUCATI-
VA DISTRITAL RURAL LAS AURAS el CED RURAL 
LAS SOPAS, el CED RURAL LAS PALMAS, el CED 
RURAL LOS RIOS, el CED RURAL TAQUECITOS, 
el CED RURAL NAZARETH, el CED RURAL SANTA 
ROSA DE BODEGAS, el CED RURAL SANTA ROSA 
DE NAZARETH, el CED RURAL LAS ANIMAS, el CED 
RURAL EL TABACO, el CED RURAL EL RAIZAL, 
el CED RURAL LAGUNA VERDE, el CED RURAL 
ADELINA GUTIERREZ PALACIOS, el CED RURAL 
PEÑALIZA de la localidad 20 de Sumapaz. “en la cual 
se decidió:

	 “ARTÍCULO 1. Integrar a la INSTITUCION EDU-
CATIVA DISTRITAL RURAL LAS AURAS Código 
DANE 21185001404 el CED RURAL LAS SOPAS 
Código DANE 21185000998, el CED RURAL LAS 
PALMAS Código DANE 21185001323, el CED 
RURAL LOS RIOS Código DANE 21185001226, 
el CED RURAL TAQUECITOS Código DANE 
21185000963, el CED RURAL NAZARETH Códi-
go DANE21185001234, el CED RURAL SANTA 
ROSA DE BODEGAS Código DANE 21185001145, 
el CED RURAL SANTA ROSA DE NAZARETH 
Código DANE 21185000971,  el CED RURAL LAS 
ANIMAS Código DANE 21185000955, los cuales 
conformaran en adelante la INSTITUCION EDU-
CATIVA DISTRITAL RURAL LAS AURAS – LAS 
SOPAS - LAS PALMA - LOS RIOS – TAQUECI-
TOS – NAZARETH - SANTA ROSA DE BODEGAS 
- SANTA ROSA DE NAZARETH - LAS ANIMAS 
- EL TABACO - EL RAIZAL - LAGUNA VERDE - 
ADELINA GUTIERREZ PALACIOS – PEÑALIZA 
con el código DANE provisional 21185001404.
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	 ARTÍCULO 2. La INSTITUCION EDUCATIVA 
DISTRITAL RURAL LAS AURAS – LAS SOPAS 
- LAS PALMA - LOS RIOS – TAQUECITOS – NA-
ZARETH - SANTA ROSA DE BODEGAS - SANTA 
ROSA DE NAZARETH - LAS ANIMAS - EL TABA-
CO - EL RAIZAL - LAGUNA VERDE - ADELINA 
GUTIERREZ PALACIOS – PEÑALIZA ofrecerá 
el servicio educativo en los niveles de educación 
preescolar, básica y media así:

•	 Un grado de preescolar.

•	 Nueve grados de educación básica. 

•	 Dos grados de educación media.

•	 Los cuatro ciclos lectivos especiales integrados 
correspondientes a la educación básica para 
adultos, y los dos ciclos lectivos especiales inte-
grados correspondientes a la educación media.

	 La institución organizará la prestación del servicio 
educativo en las jornadas mañana, tarde y fin de 
semana, en las plantas físicas ubicadas en las 
siguientes direcciones:

Sede Central 
LAS AURAS

Vereda Las Auras Corregimiento 
de Nazareth

Sede RAIZAL Vereda Raizal Corregimiento 
Betania

Sede LAGUNA 
VERDE

Vereda Laguna 
Verde

Corregimiento 
Betania

Sede EL 
TABACO

Vereda El Tabaco Corregimiento 
Betania

Sede 
PEÑALIZA

Vereda Peñaliza Corregimiento 
Betania

Sede ADELINA 
GUTIÉRREZ

Vereda Betania Corregimiento 
Betania

Sede SANTA 
ROSA DE 
BODEGAS

Vereda Santa 
Rosa

Corregimiento 
Nazareth

Sede 
TOQUECITOS

Vereda Toquecitos Corregimiento 
Nazareth

Sede SANTA 
ROSA DE 
NAZARETH

Vereda Santa 
Rosa

Corregimiento 
Nazareth

Sede LAS 
ANIMAS 

Vereda Las Animas Corregimiento 
Nazareth

Sede LAS 
SOPAS

Vereda Las Sopas Corregimiento 
Nazareth

Sede LAS 
PALMAS

Vereda Las Palmas Corregimiento 
Nazareth

Sede LAS  
LOS RIOS

Vereda Los Ríos Corregimiento 
Nazareth

Sede 
NAZARETH

Vereda Nazareth Corregimiento 
Nazareth

	 ARTÍCULO 13. La presente resolución constituye 
el reconocimiento de carácter oficial de la INSTI-
TUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL RURAL LAS 
AURAS – LAS SOPAS - LAS PALMA - LOS RÍOS 
– TAQUECITOS – NAZARETH - SANTA ROSA DE 
BODEGAS - SANTA ROSA DE NAZARETH - LAS 
ANIMAS - EL TABACO - EL RAIZAL - LAGUNA 
VERDE - ADELINA GUTIERREZ PALACIOS – 
PEÑALIZA.” (sic)

Que el 15 de marzo de 2005, la Secretaría de Edu-
cación expidió la Resolución No. 1035, “Por la cual 
se adopta el nombre definitivo de la institución con-
formada mediante la integración del INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DISTRITAL RURAL LAS AURAS el CED 
LAS SOPAS, CED LAS PALMA, CED LOS RIOS, 
CED TAQUECITOS, CED NAZARETH, CED SANTA 
ROSA DE BODEGAS, CED SANTA ROSA DE NAZA-
RETH, CED LAS ANIMAS, CED EL TABACO, CED 
EL RAIZAL, CED LAGUNA VERDE, CED ADELINA 
GUTIÉRREZ PALACIOS Y CED PEÑALIZA.”, en la 
cual se resolvió:

	 “ARTÍCULO PRIMERO. Se adopta el nombre de 
INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL CAM-
PESTRE JAIME GARZON de la localidad 20 de 
Sumapaz, como nombre definitivo de la institución 
integrada mediante la resolución 3392 de octubre 
23 de 2002 y 4301 del 31 de diciembre de 2003, 
con el código DANE No. 21185001404 

Que el 22 de febrero de 2007, la Secretaría de Edu-
cación expidió la Resolución No. 686, “Por la cual se 
aclara la Resolución 4301 del 31 de diciembre de 2003, 
mediante la cual se integran unos centros educativos 
distritales para confirmar la INSTITUCIÓN EDUCATI-
VA DISTRITAL CAMPESTRE JAIME GARZÓN.” En 
la cual se indicó:

	 “ARTÍCULO PRIMERO. Aclarar la Resolución 
4301de 31 de diciembre de 2003, en el sentido 
de autorizar el nivel de preescolar en todos sus 
grados (prejardín, jardín y transición), como parte 
del servicio que ofrece el COLEGIO CAMPESTRE 
JAIME GARZÓN – INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
DISTRITAL, en jornadas mañana, tarde y fin de 
semana, en las sedes señalada en la parte motiva 
d este acto administrativo, de la localidad 20 de 
Sumapaz.

Que el 13 de enero de 2009, la Dirección Local de 
Educación de Sumapaz expidió la Resolución No. 01, 
“Por la cual se modifican las Resoluciones No. 4184 
del 11 de junio de 2001 y 3392 del 23 de octubre de 
2002 al denominado COLEGIO CAMPESTRE JAIME 
GARZON, INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL.” 
Señalando:
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	 “ARTÍCULO PRIMERO: Modificar las Resolucio-
nes Nos. 4184 del 11 de junio de 2001 y 3392 del 
23 de octubre de 2002, a partir del año 2008, en 
el sentido de autorizar al COLEGIO CAMPESTRE 
JAIME GARZÓN, INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
DISTRITAL, de la Localidad 20 de Sumapaz, la 
conversión de la Educación Media Técnica Agro-
pecuaria con especialidad en Trasformación de 
Alimentos en el nivel de Media de la Educación 
Formal de niños y jóvenes y Formal de Adultos.

	 ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar al COLEGIO 
CAMPESTRE JAIME GARZON, INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DISTRITAL, para otorgar el titulo de 
Bachiller Técnico Agroambiental con especialidad 
en Trasformación de Alimentos y expedir las certi-
ficaciones que correspondan.”

Que el 26 de septiembre de 2017, la Dirección Local de 
Educación de Sumapaz expidió la Resolución No. 001, 
“Por la cual se modifica la Resolución No. 4301 del 31 
de diciembre de 2003, Resolución No. 686 del 22 de 

febrero de 2007 y resolución No. 01 de 13 de enero 
de 2009, y se autoriza la modificación de la jornada 
escolar mañana y tarde a jornada Única en algunas 
sedes educativas del COLEGIO CAMPSTRE JAIME 
GARZÓN – IED, de la Localidad de Sumapaz.” En la 
cual se resolvió:

	 “ARTÍCULO PRIMERO: Modificar las resoluciones 
No. 4301, del 31 de diciembre de 2003, No. 686 
del 22 de febrero de 2007 y el 01 del 13 de enero 
de 2009, en el sentido de autorizar la modificación 
de la jornada mañana y tarde a jornada única 
del COLEGIO CAMPESTRE JAIME GARZÓN – 
IED, ubicado en al kilometro 6 vereda las Auras, 
corregimiento Nazareth, Localidad 20 Sumapaz, 
Bogotá D.C., para que adelante preste el servicio 
educativo en jornada única diurna, calendario A, 
en los niveles de Educación Preescolar, Básica Pri-
maria, Básica Secundaria y Media Especializada, 
de acuerdo con su proyecto educativo institucional, 
en las siguientes sedes:

              

	 Parágrafo: Las siguientes sedes educativas continuaran con la prestación del servicio educativo en 
la jornada mañana.

	

Que mediante comunicación dirigida a la Subsecretaría 
de Integración Interinstitucional con radicado I-2021-
102571 de 03 de diciembre de 2021, el Rector del 
Colegio Campestre Jaime Garzón IED, solicitó: 

	 “De acuerdo a los ajustes al Proyecto Educativo 
Institucional y a las mallas curriculares para la 
educación formal para adultos, de la manera más 
respetuosa me permito solicitar de su valiosa ges-
tión para autorizar la modificación de la resolución 
01 del 13 de enero de 2009, en su totalidad a fin 

de cambiar el título que actualmente se ofrece a 
los estudiantes de la jornada fin de semana en los 
ciclos lectivos especiales y así poder titular a partir 
del año 2022, como Bachiller Académico.

	 En este mismo sentido, solicitamos también, la 
modificación a la resolución en mención en su dos 
(2) artículos con el fin de suprimir la especialidad 
de Transformación de Alimentos que se oferta 
en este momento y a partir del año 2022, poder 
titular a los estudiantes de la jornada única y ma-
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ñana como Bachiller Técnico Agroambiental, 
únicamente.”

	 (…)

Que mediante comunicación dirigida a la Subsecre-
taria de Integración Interinstitucional con radicado 
I-2022-16888 de 10 de febrero de 2022, la Dirección 
de Construcción y Conservación de Establecimientos 
Educativos indicó:

	 “Damos respuesta a la comunicación citada en el 
asunto en la que solicita concepto “de forma certe-
ra, si la institución educativa cuenta con la planta 
física e infraestructura que le permita adelantar el 
programa pretendido e implementar la especialidad 
objeto de modificación”, en los siguientes términos: 

	 De conformidad con las competencias de la Di-
rección de Construcción y Conservación de Esta-
blecimientos Educativos se realizó reunión con el 
Rector Sr. David Ernesto Flórez González, con el 
fin de conocer el alcance de la propuesta de titular 
a los estudiantes de la jornada única y mañana 
como Bachiller Técnico Agroambiental. 

	 De acuerdo con lo informado por el Sr. Rector, el 
desarrollo de las actividades académicas que hasta 
la fecha se han adelantado y que eventualmente se 
desarrollarán en el programa objeto de modificación, 
se mantendrán de la misma manera en los espacios 
de ambientes de aprendizaje, sin la necesidad de 
realizar intervenciones importantes en la infraes-
tructura de las diferentes sedes del colegio. 

	 Así las cosas, teniendo en cuenta que se man-
tendrán las mismas actividades académicas en 
los espacios con los que actualmente cuenta la 
IED, esta Dirección encuentra viable desde el 
componente de infraestructura la realización de 
la modificación al programa de Bachiller Técnico 
Agroambiental.”

Que mediante comunicación dirigida a la Subsecre-
taria de Integración Interinstitucional con radicado 
I-2022-353 de 05 de enero de 2022, la Dirección de 
Cobertura indicó:

	 “Teniendo en cuenta la información anterior, la 
Dirección de Cobertura no encuentra ningún im-
pedimento para que se proceda con los ajustes re-
queridos por la Institución Educativa, siempre que 
esta garantice la continuidad de los estudiantes 
que tienen actualmente en su matrícula y se rea-
licen los ajustes que llegasen a requerirse a partir 
de la misma solicitud. Con lo anterior, cualquier 
ajuste en la oferta deberá hacerse en articulación 
con la Dirección Local de Educación de la localidad 
de Sumapaz y la Dirección de Cobertura.”

Que mediante comunicación dirigida a la Subsecretaria 
de Integración Interinstitucional con radicado I-2021-
109548 de 23 de diciembre de 2022, la Dirección de 
Talento Humano manifestó:

	 “En atención a la solicitud del asunto, de manera 
atenta me permito informarle que, en lo referente 
a la competencia de la Dirección de Talento Hu-
mano, frente a la asignación de docentes para 
atender oportunamente los requerimientos de los 
colegios, existe viabilidad para la modificación del 
acto administrativo de Reconocimiento de Carác-
ter Oficial del COLEGIO CAMPESTRE JAIME 
GARZON (IED) de la Localidad de Sumapaz , por 
cuanto los cambios solicitados por la institución 
educativa para la titulación de los estudiantes de 
la jornadas fin de semana, única y mañana, no 
generan nuevas necesidades de docentes.”

Que una vez obtenidos los pronunciamientos de las 
diferentes áreas de la SED con injerencia en el trámite 
de modificación solicitado por el plantel educativo, la 
Subsecretaría de Integración Interinstitucional me-
diante memorando con radicado I-2022-19052 de 
fecha 16 de febrero de 2022, solicitó a la Dirección 
de Inspección y Vigilancia la expedición del concepto 
Técnico Pedagógico de viabilidad.

Que mediante comunicación dirigida a la Subsecre-
taría de Integración Interinstitucional con radicado 
I-2022-86433 de 18 de agosto de 2022, la Dirección 
de Inspección y Vigilancia, emitió concepto técnico 
pedagógico favorable sobre la modificación de RCO 
solicitada por el Colegio Campestre Jaime Garzón, en 
el cual señaló en su anexo:

	 “V. CONCEPTO

	 De conformidad con lo anterior, se emite concepto 
técnico favorable para: 

1.	 Modificar las resoluciones que dieron origen 
al funcionamiento de la IED en sus diferentes 
niveles, en el sentido de suprimir la especialidad 
de transformación de alimentos y conceder la 
apertura de la especialidad agroambiental para 
que en adelante se expidan los títulos corres-
pondientes a “Bachiller Técnico Agroambiental” 
a los estudiantes del COLEGIO CAMPESTRE 
JAIME GARZÓN IED en jornada Única y jorna-
da Mañana en los grados y sedes autorizados 
para tal fin. 

2.	 Modificar el carácter de Educación Media Téc-
nica para Adultos por el de Educación Media 
Académica Formal de Adultos jornada fin de 
semana. 
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	 Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 138 de la Ley 115 de 1994, artículos 
2.3.3.1.4.1. y 2.3.3.1.4 del Decreto 1075 de 2015 
y las demás normas que regulan la materia, según 
la solicitud presentada por el Rector del Estableci-
miento Educativo, los documentos allegados a esta 
Dirección, relacionados en el presente concepto 

	 Las demás condiciones del Reconocimiento de 
Carácter Oficial no son objeto de modificación 
alguna. 

	 Informar a la Oficina Asesora de Planeación, sobre 
las modificaciones respectivas.

En mérito de lo expuesto y atendiendo la solicitud de 
modificación del Reconocimiento de Carácter Oficial 
(RCO) del Colegio Campestre Jaime Garzón IED, la 
Subsecretaria de Integración Interinstitucional.

RESUELVE:

Artículo 1. MODIFICAR la Resolución No. 01 de 13 de 
enero de 2009, en el sentido de suprimir del servicio 
educativo ofrecido por el COLEGIO CAMPESTRE 
JAIME GARZÓN IED la especialidad de trasformación 
de alimentos.

Artículo 2. MODIFICAR la Resolución No. 01 de 13 
de enero de 2009, en el sentido de conceder al COLE-
GIO CAMPESTRE JAIME GARZÓN IED, la apertura 
de la especialidad Agroambiental y otorgar el título de 
Bachiller Técnico Agroambiental a los estudiantes que 
cursen y culminen satisfactoriamente la EDUCACIÓN 
MEDIA TÉCNICA en la jornada única y mañana.

Artículo 3. MODIFICAR la Resolución No. 01 de 13 
de enero de 2009, en el sentido de AUTORIZAR al 
COLEGIO CAMPESTRE JAIME GARZÓN IED, para 
modificar el servicio educativo ofrecido en la Educación 
Media Técnica para Adultos, jornada fin de semana 
en los ciclos lectivos especiales por el de Educación 
Media Académica Formal de adultos y otorgar el título 
de Bachiller Académico, a los estudiantes de la jornada 
fin de semana que cursen y culminen sus estudios sa-
tisfactoriamente en la Educación Media Académica 
formal para adultos

Artículo 4. AUTORIZAR al COLEGIO CAMPESTRE 
JAIME GARZÓN IED para expedir las certificacio-
nes respectivas y otorgar título de Bachiller Técnico 
Agroambiental y Bachiller académico, conforme las 
modalidades mencionadas en los artículos segundo 
y tercero del presente acto administrativo.

Artículo 5. De conformidad con lo establecido en la Re-
solución 4702 de 2004, el nombre de la Institución Edu-
cativa es COLEGIO CAMPESTRE JAIME GARZÓN IED.

Artículo 6. Las demás Las demás condiciones del 
Reconocimiento de Carácter Oficial no son objeto de 
modificación alguna. 

Artículo 7. Informar la expedición del presente Acto 
Administrativo a la Oficina Asesora de Planeación de la 
Secretaría de Educación, para los efectos a que haya 
lugar en el Registro del Directorio Único de Estable-
cimientos Educativos del SINEB – DUE del Ministerio 
de Educación Nacional.

Artículo 8. Notificar el presente acto administrativo al 
COLEGIO CAMPESTRE JAIME GARZON IED.

Artículo 9. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011, 
artículo 65) y deberá ser fijada en un lugar visible del 
Colegio, de la Secretaría de Educación del Distrito 
y en la página virtual de la Secretaría de Educación 
del Distrito. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de noviembre de dos mil veintidós (2022).

DEIDAMIA GARCÍA QUINTERO
Subsecretaria de Integración Interinstitucional

SECRETARÍA JURÍDICA

RESOLUCIÓN N° 464
(16 de noviembre de 2022)

“Por la cual se crea un Comité Técnico 
Interinstitucional para el cumplimiento 

de las Acciones de Grupo con radicados 
25000231500020040105001 y 

110013331006200560233500 referentes a la 
Urbanización Santa María del Campo Etapas I,II 
y III, respectivamente, que cursaron en segunda 

instancia en el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca-Sección Primera, Subsección “B”.

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el numeral 12 del artículo 3 del 
Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el 
artículo 2 del Decreto Distrital 798 de 2019, los 

numerales 12.2 y 12.5 del artículo 12 del Decreto 
Distrital 838 de 2018, y
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CONSIDERANDO: 

Que el artículo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
indica: “(…) Como jefe de la administración distrital el 
Alcalde Mayor ejerce sus atribuciones por medio de 
los organismos o entidades que conforme al presente 
decreto sean creados por el Concejo”. 

Que mediante los numerales 12.2 y 12.5. del artículo 
12 del Decreto Distrital 838 de 2018, el alcalde mayor 
de la ciudad de Bogotá D.C. delegó en la Secretaría 
Jurídica Distrital, la facultad de ordenar a las entidades 
y organismos distritales correspondientes, las acciones 
requeridas para dar cumplimiento a las sentencias 
judiciales, cuando la condena u orden se imponga de 
manera genérica a cargo de Bogotá, Distrito Capital, 
la Administración Distrital, del Alcalde Mayor o de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, sin que se especifique la 
entidad u organismo distrital, responsable del cumpli-
miento y cuando en el respectivo fallo se condene a 
varios organismos y/o entidades y distritales sin que 
sea posible diferenciar las obligaciones a cargo de 
cada uno de ellos.

Que el numeral 12 del artículo 3 del Decreto Distrital 
323 de 2016, modificado por el artículo 2 del Decreto 
Distrital 798 de 2019, establece que es función de la 
Secretaría Jurídica Distrital ordenar el cumplimiento de 
sentencias, conciliaciones y laudos arbitrales.

Que como antecedentes se tiene que el DEPARTA-
MENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DIS-
TRITAL, el 2 de abril de 1993, expidió la Resolución 
369, mediante la cual otorgó licencia de urbanización 
a la Compañía de Seguros Colpatria S.A. y a la Cons-
tructora Colpatria S.A. para el predio ubicado en la calle 
164 No.60-25 de Bogotá, conocido como Predio Bur-
gos (Britalia) donde descansa hoy la URBANIZACIÓN 
SANTA MARÍA DEL CAMPO etapas I y II.

Que el 22 de abril de 1997, la Curaduría Urbana No.3 
de Bogotá expidió la Resolución No.000017 mediante 
la cual le concedió a la Constructora Colpatria S.A, 
licencia para la ejecución de las obras de urbanismo 
para la etapa III de la Urbanización Burgos- hoy Santa 
María del Campo, ubicada en la Calle 160 No.64-78 
conformada por 90 viviendas, 124 estacionamientos, 
sometida a régimen de propiedad horizontal.

Que en el año 2004, en el marco de la Acción 
de Grupo instaurada por la ciudadana CARMEN 
ROSA VARGAS LOPEZ y otros, bajo el radicado 
25000231500020040105001 del Juzgado Cuarto 
Administrativo de Bogotá en la sentencia  de primera 
instancia de 19 de julio de 2012, se declaró solidaria-
mente responsable al entonces DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DISTRITAL, 
aduciendo que omitió desplegar labores de control, 
inspección y vigilancia de la actividad de la constructora 
COLPATRIA S.A. para la urbanización SANTA MARÍA 
DEL CAMPO Etapas I y II de la ciudad de Bogotá.

Que adicionalmente, en la citada demanda se indicó 
que la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A., incurrió 
en irregularidades al construir la urbanización, puesto 
que poco tiempo después de entregar las viviendas 
a los propietarios (1996-1997) comenzaron a pre-
sentarse sistemáticos deterioros tales como grietas, 
fisuras, humedades, hundimientos, fracturas de losas, 
desniveles en puertas, ventanas y arcos, entre otros.

Que a su turno, en el año 2005, el ciudadano CIRO 
ALFONSO ARENAS y otros, incoó la Acción de 
Grupo contra Bogotá D.C, Alcaldía Local de Suba, 
el Curador Urbano 3 y la CONSTRUCTORA COL-
PATRIA S.A. conocida en primera instancia por el 
Juzgado Sexto Administrativo de Bogotá con radicado 
110013331006200560233500, argumentando que la 
Constructora urbanizó inadecuadamente,  pudiendo 
evidenciar desde el momento en que se entregaron 
las viviendas de la urbanización SANTA MARÍA DEL 
CAMPO primera fase de la Etapa III, éstas fueron 
presentando un deterioro progresivo producto de la 
inestabilidad del suelo, aduciendo que ante la grave-
dad del asunto algunas familias tuvieron que evacuar 
temporalmente. 

Que la mencionada acción de grupo contó con senten-
cia de primera instancia proferida el día 9 de febrero 
de 2017 del Juzgado Sexto Administrativo del Circuito 
de Bogotá.

Que las sentencias de primera instancia de los referidos 
procesos fueron conocidas en segunda instancia por 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Primera, Subsección “B” quien emitió las siguientes 
decisiones, las cuales ya se encuentran ejecutoriadas:
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A.G Radicado. 25000231500020040105001 
 
De:.CARMEN ROSA VARGAS LOPEZ y otros. 
Sentencia de 24 de mayo de 2018. 
Etapas I y II Santa María del Campo. 

A.G Radicado 
110013331006200560233500 
 
De: CIRO ALFONSO ARENAS y otros 
Sentencia Aclaratoria de 29 de julio de 2021. 
Primera fase de la Etapa III Santa María del Campo. 

“PRIMERO: MODIFICAR la sentencia del 27 de agosto de 
2014 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá, por las razones indicadas en 
esta providencia, cuya parte resolutiva, será del siguiente 
tenor literal: 
 
PRIMERO. - ESTARSE A LO RESUELTO por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, cuando conocía en 
primera instancia del proceso (MP Dra. Ayda Vides Paba/ 
Autos del 9 de diciembre e 2004 y del 18 de octubre de 
2005) y la sección tercera del Honorable Consejo de Estado 
(C.P Dr. Mauricio Fajardo Gómez /Autos del 18 de julio de 
2007 y del 21 de octubre de 2009), respecto de las 
excepciones previas de caducidad y falta de jurisdicción, 
propuestas por las entidades demandadas. 
 
SEGUNDO. -RECONOCER la calidad de integrantes al 
grupo actor a los señores: JESUS ALBERTO SOTO, 
YOLANDA CALDERON LARRAÑAGA, MARTÍA TERESA 
SOSA NEIRA (…) 
 
TERCERO. - DENEGAR las calidades de integrantes del 
grupo actor a a) las señoras LILIA PUERTO CAMARGO y 
MARLENE RENGIFO DE JIMENEZ por no acreditar la 
calidad de propietarias de bienes inmuebles (…) 
 
CUARTO. - DECLARAR NO PROBADOS los eximentes de 
responsabilidad propuestos por la CONSTRUCTORA 
COLPATRIA S.A. esto es: fuerza mayor, caso fortuito y 
culpa exclusiva de la víctima. 
 
QUINTO. - DECLARAR responsables del daño irrogado a 
los integrantes del grupo actor a la CONSTRUCTORA 
COLPATRIA S.A. en un 80% y al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN (anterior 
Departamento Administrativo de Planeación) en un 20%. 
 
SEXTO. - ORDENAR a la CONSTRUCTORA COLPATRIA 
S.A. y al DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN reconocer y pagar en su respectiva 
proporción (80% y 20%), por concepto de daño emergente, 
a los propietarios de las veintitrés (23) viviendas, 
integrantes del grupo que interpusieron la demanda y 
demostraron haber sufrido un daño emergente, el 
equivalente a cada una de las siguientes indemnizaciones 
individuales:  
 
(…) 
 
La sumatoria de las indemnizaciones individuales 
ascienden en su totalidad a la suma ciento cincuenta y seis 
millones seiscientos ochenta y unos mil quinientos 
cincuenta y seis pesos moneda corriente ($156.681.556). 
 
SEPTIMO.- RECONOCER bajo la tipología de daño 
emergente, a favor de los propietarios de las 151 viviendas 
que no demandaron en el sublite, que en el término previsto 

“1.º) Deniéganse los argumentos de la solicitud de 
aclaración de la sentencia dictada por esta Corporación el 
11 de junio de 2020, dentro del asunto de la referencia 
planteados por la parte actora y la sociedad Constructora 
Colpatria, con fundamento en la parte motiva.  
2. º) Accédese parcialmente a la solicitud de adición de la 
sentencia proferida el 11 de junio de 2020, en relación con 
los puntos señalados en los literales c) y d) de las 
consideraciones planteadas por el apoderado judicial de la 
parte actora.  
En consecuencia, la parte resolutiva de la sentencia de 
segunda instancia en el asunto de la referencia (fls. 117 
a 203 vtos cdno. ppal.), quedará así: 
 
1°) Declárase no probada la excepción denominada 
“efectos jurídicos ex nunc de la entrada en vigencia de la 
Ley 472 de 1998 en el ordenamiento jurídico nacional” y 
"omisión en el ejercicio legal de las acciones conducentes 
por la vía de la jurisdicción ordinaria civil por parte de los 
accionantes", propuesta por la sociedad Constructora 
Colpatria S.A., por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
2°) Estarse a lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en el Auto del 14 de mayo de 2009 (MP. 
Dra. Ayda Vides Paba), respecto de las excepciones 
previas de caducidad y falta de jurisdicción, propuestas por 
las entidades demandadas. 
 
3°) Modifícase el numeral tercero de la parte resolutiva de 
la sentencia del 9 de febrero de 2017 proferida por el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., 
el cual queda así:  
 
“TERCERO: DECLARAR responsables a BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL y a la sociedad CONSTRUCTORA 
COLPATRIA S.A., por los daños causados al grupo actor, 
como consecuencia de las deficiencias en la cimentación 
de las viviendas de la primera fase de la urbanización Santa 
María del Campo Etapa III de la Ciudad de Bogotá D.C., de 
conformidad con lo considerado en la parte motiva de esta 
Sentencia.”  
 
4º) Revócase el numeral cuarto de la parte resolutiva de la 
sentencia del 9 de febrero de 2017 proferida por el Juzgado 
Sexto Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
4º) (sic) Adiciónase la sentencia del 9 de febrero de 2017 
proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito 
de Bogotá D.C., en el siguiente sentido:  
 
ADOPTAR las siguientes medidas reparación integral en la 
modalidad de rehabilitación:  
i) ORDENAR a la sociedad Constructora Colpatria S.A. que 
(a título de reparación en la modalidad de rehabilitación 
tendiente al restablecimiento de las condiciones), efectúe 
las obras, intervenciones y gestiones que sean necesarias 
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A.G Radicado. 25000231500020040105001 
 
De:.CARMEN ROSA VARGAS LOPEZ y otros. 
Sentencia de 24 de mayo de 2018. 
Etapas I y II Santa María del Campo. 

A.G Radicado 
110013331006200560233500 
 
De: CIRO ALFONSO ARENAS y otros 
Sentencia Aclaratoria de 29 de julio de 2021. 
Primera fase de la Etapa III Santa María del Campo. 

en el artículo 55 de la Ley 472 de 1998, manifiesten su 
intención de acogerse al fallo y que demuestren tanto la 
titularidad que ostentan tanto sobre los bienes inmuebles 
como haber incurrido en erogaciones para reparar sus 
viviendas de los daños que tienen causalidad con los 
asentamientos diferenciales excesivos, técnicamente 
previsibles y que no estaban en la obligación de soportar 
(caracterizados principalmente por la presencia de grietas, 
fisuras, humedades, hundimientos, fracturas de losas, 
desniveles en puertas, ventanas y arcos), las sumas de 
dinero que acrediten haber pagado por tal concepto. 
 
OCTAVO. - DISPONER que dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, el monto de la 
indemnización objeto de esta condena debe ser entregado 
al Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses 
Colectivos y a cargo del cual se pagaran las 
indemnizaciones, según lo ordenado en el numeral 3 del 
artículo 65 de la Ley 472 de 1998. 
 
NOVENO. - En observancia de lo previsto en el No.6 del 
artículo 65 de la Ley 472 de 1998, SEÑALAR que los 
horarios del abogado DIEGO SADID LOSADA RUBIANO 
(…) 
 
DECIMO. - ADOPTAR las siguientes medidas reparación 
integral en la modalidad de rehabilitación: 
 
I)ORDENAR A LA CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. 
que (a título de reparación en la modalidad de rehabilitación 
tendiente al restablecimiento de las condiciones) efectué las 
obras, intervenciones y gestiones que sean necesarias para 
arreglar (reparar) los daños originados en los 
asentamientos diferenciales, excesivos y técnicamente 
previsibles que se presentan en la Agrupación Santa María 
del Campo (etapas I y II) y que han sido irrogados en las 
viviendas de los integrantes del grupo actor, y de aquellos 
que en la oportunidad prevista en el artículo 55 de la Ley 
472 de 1998 manifiesten su intención de acogerse a los 
efectos del fallo. 
 
En cumplimento de la referida orden y como medida 
tendiente a la intervención de la causa generadora del 
daño, deberán observarse, entre otras disposiciones 
técnicas, las recomendaciones que fueron impartidas en el 
curso del proceso por la Dirección de Prevención y 
Atención de Emergencias y Subdirección de Amenazas 
Geoambientales de INGEOMINAS, esto es: 
 
(…) 
 
Adicionalmente se precisará que: a) los daños a reparar en 
las viviendas se circunscriben exclusivamente a aquellos 
que tienen causalidad con los asentamientos diferenciales, 
excesivos y técnicamente previsibles; b) la rehabilitación de 
las unidades residenciales tendrá como propósito el 
restablecimiento de las condiciones normales y adecuadas 
de habitabilidad que fueron en su momento ofertadas y 

para arreglar (reparar) los daños originados en los 
asentamientos diferenciales que se presentan en la 
Agrupación Santa María del Campo Etapa III (primera 
fase), y que han sido irrogados en las viviendas de los 
integrantes del grupo actor, y de aquellos que en la 
oportunidad prevista en el artículo 55 de la Ley 472 de 1998 
manifiesten su intención de acogerse a los efectos del fallo.  
 
En cumplimiento de la referida orden y como medida 
tendiente a la intervención de la causa generadora del 
daño, la sociedad Constructora Colpatria S.A. deberá 
realizar un estudio técnico que observe, entre otras 
disposiciones técnicas, las recomendaciones que fueron 
impartidas en el curso del proceso por el Auxiliar de la 
Justicia Ingeniero Civil Héctor Ismael Páez Villamil, quien 
para la rehabilitación de las viviendas recomienda una 
reparación estructural y un reforzamiento general de la 
estructura de todas las viviendas (fl. 329 cdno. no. 4), así 
como las recomendaciones efectuadas por la firma DICEÍN 
Ltda. Consultoría Especializada en Suelos y Geotecnia 
Estudio Geotécnico en el estudio sobre los Asentamientos - 
Conjunto Residencial Santa María del Campo, realizado en 
el mes de agosto de 2005 (fls. 103 a 122 cdno. no. 1) y lo 
recomendado por la empresa Ávila Ingeniería Ltda. 
Cálculos y Diseño Estructural en el Informe Estructural – 
Conjunto Residencial Santa María del Campo Etapa III, 
realizado en el 29 de agosto de 2005 (fls. 83 a 86 cdno. no. 
3), a efectos de determinar los trabajos a ejecutar y/o 
realizar para la solución definitiva de la causa generadora 
del daño y proseguir con la ejecución respectiva.  
 
Adicionalmente se precisa que: a) los daños a reparar en 
las viviendas se circunscriben exclusivamente a aquellos 
que tienen causalidad con los asentamientos diferenciales; 
b) la rehabilitación de las unidades residenciales tendrá 
como propósito el restablecimiento de las condiciones 
normales y adecuadas de habitabilidad que fueron en su 
momento ofertadas y entregadas por la sociedad 
Constructora Colpatria S.A., por consiguiente las obras de 
reparación no cubrirán aspectos relacionados con 
deterioros por razón del uso o el paso del tiempo, y menos 
aún reformas o remodelaciones que se hayan efectuado 
por decisión de los propietarios; c) las obras, gestiones e 
intervenciones que deban adelantarse con ocasión del 
cumplimiento de esta orden, no podrán superar el período 
de 3 años. Lo anterior bajo el entendido que se trata de la 
realización de arreglos y reparaciones, y tomando como 
referente que para intervenir la Placa de Cimentación de las 
viviendas se requiere realizar el estudio técnico respectivo y 
quizás la obtención de algún tipo de licencia y/o permiso.  
 
ii) En el marco de las labores de reparación en la modalidad 
de rehabilitación de los daños, que se han impuesto a la 
sociedad Constructora Colpatria S.A., en el literal 
precedente, el Distrito Capital, a través de la 
dependencia competente, deberá revisar que el estudio 
técnico que elabore y/o contrate la sociedad 
Constructora Colpatria S.A. para determinar los 
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A.G Radicado. 25000231500020040105001 
 
De:.CARMEN ROSA VARGAS LOPEZ y otros. 
Sentencia de 24 de mayo de 2018. 
Etapas I y II Santa María del Campo. 

A.G Radicado 
110013331006200560233500 
 
De: CIRO ALFONSO ARENAS y otros 
Sentencia Aclaratoria de 29 de julio de 2021. 
Primera fase de la Etapa III Santa María del Campo. 

entregadas por la Constructora COLPATRIA, por 
consiguiente las obras de reparación no cubrirán aspectos 
relacionados con deterioros por razón del uso o el paso del 
tiempo, y menos aún reformas o remodelaciones que se 
hayan efectuado por decisión de los propietarios; c) las 
obras, gestiones e intervenciones que deban adelantarse 
con ocasión del Cumplimiento de esta orden, no podrán 
superar el periodo de 3 años.  Lo anterior bajo el entendido 
que se trata de la realización de arreglos y reparaciones y 
tomando como referente que el promedio del tiempo que se 
tardó COLPATRIA en la construcción de viviendas fue de 3 
años, en tanto la primer licencia de desarrollo integral se le 
otorgó en 1993 y las viviendas se entregaron a los 
compradores en el periodo comprendido entre los años 
1995 a 1997. 
 
 
II. En el marco de las labores de reparación en la modalidad 
de rehabilitación de los daños, que se han impuesto a la 
CONSTRUCTORA COLPATRIA, en el literal precedente el 
DISTRITO CAPITAL- SECRETARIA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN deberá realizar visitas a las obras, en 
observancia a las funciones de control a la actividad 
constructora, que le imponen los Decretos Nos.566 de 
1992 y 600 de 1993, y a fin de verificar tanto el 
cumplimiento de las prescripciones por ella impartidas en 
las licencias otorgadas mediante las Resoluciones No.369 
del 2 de abril de 1993, No.1484 de 4 de noviembre de 1993, 
No.0566 de 28 de abril de 1994, No.1211 de 30 de agosto 
de 1994, No.1813 de 25 de noviembre de 1994, No.1472 de 
14 de septiembre de 1995, No.1667 de 12 de octubre de 
1995 y No.0073 de 5 de enero de 1996, como las 
recomendaciones que en el marco de este proceso judicial 
han brindado la Dirección de Prevención y Atención de 
Emergencias y la Subdirección de Amenazas 
Geoambientales de INGEOMINAS (referidas supra).  
 
III. Por último, ambas entidades CONSTRUCTORA 
COLPATRIA Y DISTRITO CAPITAL SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN) deberán en cumplimiento 
de esta orden judicial entregar informes semestrales de 
la ejecución y control que respectivamente han realizado 
de las obras de rehabilitación sobre los inmuebles de las 
etapas I y II de la Agrupación Santa María del Campo. 
 
DECIMO PRIMERO. - NEGAR las demás pretensiones de 
la demanda. 
(…)” 
 

trabajos a ejecutar y/o realizar a fin de lograr la 
solución definitiva de la causa generadora del daño 
tiene en cuenta las recomendaciones que fueron 
impartidas en el curso del proceso por el Auxiliar de la 
Justicia Ingeniero Civil Héctor Ismael Páez Villamil, quien 
para la rehabilitación de las viviendas recomienda 
reparación estructural y reforzamiento, así como las 
recomendaciones efectuadas por la firma DICEÍN Ltda. 
Consultoría Especializada en Suelos y Geotecnia Estudio 
Geotécnico en el estudio sobre los Asentamientos - 
Conjunto Residencial Santa María del Campo, realizado en 
el mes de agosto de 2005 (fls. 103 a 122 cdno. no. 1) y lo 
recomendado por la empresa Ávila Ingeniería Ltda. 
Cálculos y Diseño Estructural en el Informe Estructural – 
Conjunto Residencial Santa María del Campo Etapa III, 
realizado en el 29 de agosto de 2005 (fls. 83 a 86 cdno. 
no.3), y constatar que los trabajos a ejecutar y/o realizar 
para la solución definitiva de la causa generadora del 
daño que determine el referido estudio realmente sea el 
pertinente y adecuado, pero además, realizar visitas a 
las obras, en observancia a las funciones de control a 
la actividad constructora, que le imponen los Decretos 
No. 566 de 1992, 600 de 1993 y 2150 de 1995, y a fin de 
verificar tanto el cumplimiento de las prescripciones 
impartidas en las licencias otorgadas mediante las 
Resoluciones Nos. 369 del 2 de abril de 1993, 1484 del 4 
de noviembre de 1993, 0566 del 28 de abril de 1994, 1211 
del 30 de agosto de 1994, 1813 del 25 de noviembre de 
1994, 1472 del 14 de septiembre de 1995 y la Resolución 
No. 000017 de 22 de abril de 1997, como las 
recomendaciones que en el marco de este proceso judicial 
han brindado la Dirección de Prevención y Atención de 
Emergencias y la Subdirección de Amenazas 
Geoambientales de INGEOMINAS (referidas supra).  
 
Adviértase, que al declararse responsables a BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL y a la sociedad CONSTRUCTORA 
COLPATRIA S.A., en caso de ser necesaria la reubicación 
de los propietarios para el cumplimiento de lo ordenado en 
la presente sentencia, los gastos sean sufragados por los 
declarados responsables de manera conjunta y en partes 
iguales.  
 
iii) Por último, ambas entidades (Constructora Colpatria 
S.A. y Distrito Capital) deberán en cumplimiento de esta 
orden judicial entregar al a quo como encargado de vigilar 
el cumplimiento de lo aquí ordenado, informes 
semestrales de la ejecución y control que 
respectivamente han realizado de las obras de 
rehabilitación sobre los inmuebles de la Etapa III de la 
Agrupación Santa María del Campo.  
 
5º) Modifíquese el numeral Décimo de la parte resolutiva 
de la sentencia del 9 de febrero de 2017 proferida por el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., 
en el siguiente sentido:  
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Que, conforme a lo anterior, se hace necesario 
que la Secretaría Jurídica Distrital al tenor de lo 
dispuesto en los numerales 12.2 y 12.5. del artícu-
lo 12 del Decreto Distrital 838 de 2018, especifique 
las actividades correspondientes a cada entidad u 
organismo distrital, para el cumplimiento de los fallos 
judiciales referidos.

Que en la sentencia referente a la urbanización 
Santa María del Campo Etapas I y II (radicado 
25000231500020040105001) se impartió la orden 
de inspección, vigilancia y control al Distrito Capital-
Secretaría Distrital de Planeación, pero ésta entidad 
no cuenta con dicha competencia, sino que la misma 
radica en la Secretaría Distrital de Hábitat como se 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA
2311520-FT-130 Versión 01

A.G Radicado. 25000231500020040105001

De:.CARMEN ROSA VARGAS LOPEZ y otros.
Sentencia de 24 de mayo de 2018.
Etapas I y II Santa María del Campo.

A.G Radicado
110013331006200560233500

De: CIRO ALFONSO ARENAS y otros
Sentencia Aclaratoria de 29 de julio de 2021.
Primera fase de la Etapa III Santa María del Campo.
“DÉCIMO: Publíquese por una sola vez el extracto de la 
presente sentencia en un diario de amplia circulación 
nacional para los fines previstos en el numeral 4° de la Ley 
472 de 1998, con la prevención a los interesados 
igualmente lesionados por los mismos hechos y que no 
concurrieron al proceso, para que se presenten ante el a 
quo dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
publicación, para reclamar la reparación en los términos 
aquí ordenados. Las expensas necesarias para esta 
publicación se incluirán en las costas del proceso”. 
6º) Confírmase en lo demás la sentencia del 9 de febrero 
de 2017 proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del 
Circuito de Bogotá D.C. 
7º) Sin condena en costas en esta instancia, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
8°) Para los fines de que trata el artículo 80 de la Ley 472 
de 1998 remítase copia integral de esta providencia a la 
Defensoría del Pueblo. 
9º) Cumplido lo anterior, sin que medie solicitud de envío al 
Consejo de Estado para la eventual revisión de la 
actuación, y previas las constancias secretariales de rigor, 
por Secretaría devuélvase el expediente al juzgado de 
origen.” 
3.°) Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría 
devuélvase el expediente al juzgado de origen”

Que de conformidad con lo anterior, en lo que tiene que ver con el riesgo en la Urbanización Santa María del 
Campo etapas I, II y primera fase de la etapa III, en términos generales se impartieron las siguientes 
órdenes para el Distrito Capital de Bogotá:

Etapas I y II Santa María del Campo. Primera Fase de la Etapa III.

El Distrito Capital debe realizar visitas a las obras que realice la 
Constructora Colpatria S.A., para recuperar los daños ocasionados 
y constatados en el proceso para las Etapas I y II de la urbanización 
Santa María del Campo conforme a las disposiciones técnicas, las 
recomendaciones que fueron impartidas en el curso del proceso por 
la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias y Subdirección 
de Amenazas Geoambientales de INGEOMINAS.

El Distrito Capital debe revisar que el estudio técnico que elabore y/o 
contrate la sociedad Constructora Colpatria S.A. para determinar los 
trabajos a ejecutar y/o realizar a fin de lograr la solución definitiva de 
la causa generadora del daño para lo cual deben tenerse en cuenta 
las recomendaciones que fueron impartidas en el curso del proceso 
por el Auxiliar de la Justicia Ingeniero Civil Héctor Ismael Páez Villamil, 
quien para la rehabilitación de las viviendas recomienda reparación 
estructural y reforzamiento, así como las recomendaciones efectua-
das por la firma DICEÍN Ltda. Consultoría Especializada en Suelos y 
Geotecnia Estudio Geotécnico en el estudio sobre los Asentamientos 
- Conjunto Residencial Santa María del Campo, realizado en el mes 
de agosto de 2005

El Distrito Capital debe realizar visitas a las obras, en observancia a 
las funciones de control a la actividad constructora, en el marco de la 
inspección, vigilancia y control de la actividad urbanística conforme 
a la normativa vigente.

El Distrito Capital debe constatar que los trabajos a ejecutar y/o 
realizar para la solución definitiva de la causa generadora del daño 
que determine el referido estudio realmente sea el pertinente y ade-
cuado, pero además, realizar visitas a las obras, en observancia a 
las funciones de control a la actividad constructora.

Informes Semestrales de ejecución y control de las labores que realice la Constructora Colpatria para el cumplimiento de la sentencia.
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explicará en el siguiente título de la parte considerativa 
del presente acto administrativo.

Que en la sentencia referente a la primera fase de la 
Etapa III de la urbanización Santa María del Campo 
(radicado 110013331006200560233500 )  se impartió 
la orden al Distrito Capital, a través de la dependencia 
competente, revisar el estudio técnico que elabore y/o 
contrate la sociedad Constructora Colpatria S.A. para 
determinar los trabajos a ejecutar y/o realizar a fin de 
lograr la solución definitiva de la causa generadora 
del daño, sin especificar la entidad competente que a 
juicio de ésta Secretaría debe ser el Comité Técnico 
que se cree.

Que con el fin de que la orden relativa a constatar que 
los trabajos a ejecutar y/o realizar para la solución 
definitiva de la causa generadora del daño que deter-
mine el referido estudio realmente sea el pertinente y 
adecuado, se deben, realizar visitas a las obras, en 
observancia a las funciones de control a la actividad 
constructora, sin embargo en la orden judicial no se 
especificó qué entidad del Distrito debe encargarse de 
dicha labor, a efectos de lo cual se considera que debe 
ser una labor asumida por el Comité Técnico que se 
crea en el presente acto administrativo conforme a las 
competencias legales de cada una de las entidades 
que lo conforman.

Que por lo tanto, a fin de revisar y conceptuar respecto 
de los estudios y obras que realice la Constructora 
Colpatria S.A para cumplir los fallos judiciales objeto 
de este acto administrativo en las etapas I,II y primera 
fase de la etapa III de la Urbanización Santa María 
del Campo, se ordenará la conformación de un Co-
mité Técnico por las entidades con competencias en 
la materia, así como para que elaboren los informes 
semestrales de seguimiento ordenados.

COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
CENTRAL EN EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO.

Que según lo establecido en el artículo 1° del Decreto 
Distrital 121 de 2008, corresponde al Sector Hábitat 
contribuir al logro de los objetivos fijados en las normas 
de ordenamiento territorial, en los planes de desarrollo 
y en los demás instrumentos que orientan la gestión del 
ordenamiento territorial en sus elementos habitacional, 
de mejoramiento integral, de provisión de servicios 
públicos y de gestión del territorio urbano y rural.

Que en el artículo 3° ibídem se establece entre las 
funciones de la Secretaría Distrital de Hábitat las de: b. 
“Formular las políticas y planes de promoción y gestión 
de proyectos de renovación urbana, el mejoramiento 
integral de los asentamientos, los reasentamientos 
humanos en condiciones dignas, el mejoramiento de 
vivienda, la producción de vivienda nueva de interés 

social y la titulación de predios en asentamientos de 
vivienda de interés social” y m.  Controlar, vigilar e 
inspeccionar la enajenación y arriendo de viviendas 
para proteger a sus adquirientes.

Que el artículo 20 del Decreto Distrital 121 de 2008 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 578 
de 2011, establece entre las funciones de la Subse-
cretaría Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de 
Vivienda, la de “b. Ejercer las funciones de inspección, 
vigilancia y control de las personas naturales y jurídicas 
que desarrollen actividades de anuncio, captación de 
recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda con el objeto de prevenir, man-
tener o preservar el derecho a la vivienda digna, al 
patrimonio y al orden público, en los términos de la 
Ley y los reglamentos”. 

Que el artículo 2 del Decreto Distrital 572 de 2015 “Por 
el cual se dictan normas que reglamentan el procedi-
miento especial para el cumplimiento de las funciones 
de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la 
Secretaría Distrital del Hábitat” establece los conceptos 
relacionados con las deficiencias constructivas cuando 
se consideran afectaciones leves, graves y gravísimas.

Que el artículo 14 ibídem, igualmente señala la opor-
tunidad para imponer sanciones e impartir ordenes 
respecto de hechos relacionados con la existencia de 
deficiencias constructivas o el desmejoramiento de 
especificaciones técnicas a cargo de la Subsecretaría 
de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, o por 
la autoridad que haga sus veces.

Que el artículo 135 de la Ley 1801 de 2016, establece 
los comportamientos contrarios a la integridad urba-
nística dentro de los que se encuentran  demoler sin 
previa autorización o licencia, intervenir o modificar sin 
la licencia, incumplir las obligaciones para su adecuada 
conservación, usar o destinar el inmueble a un uso 
diferente al señalado en la licencia de construcción, o 
en una ubicación diferente a la señalada en la licencia 
de construcción, así como contravenir los usos espe-
cíficos del suelo, entre otros.

Que, a su turno, el artículo 206 del mismo compendio 
normativo de Policía, establece como atribuciones de 
los Inspectores de Policía rurales, urbanos y corregi-
dores conocer de los comportamientos contrarios a 
la convivencia en materia de seguridad, tranquilidad, 
ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, 
protección a los bienes y privacidad, actividad económi-
ca, urbanismo, espacio público y libertad de circulación, 
así como aplicar medidas correctivas.

Que el artículo 207 ibídem, para el caso del recurso 
de apelación de las decisiones proferidas por los ins-
pectores o corregidores de Policía, según la materia 
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estableció la decisión a cargo de las autoridades ad-
ministrativas en salud, seguridad, ambiente, mineras, 
de ordenamiento territorial, planeación, vivienda y 
espacio público y las demás que determinen la ley, 
las ordenanzas y los acuerdos.

Que el artículo 10 del Acuerdo 735 de 2019, “Por el cual 
se dictan normas sobre competencias y atribuciones 
de las autoridades Distritales de Policía, se modifican 
los Acuerdos Distritales 79 de 2003, 257 de 2006, 637 
de 2016, y se dictan otras disposiciones” establece 
como autoridades administrativas especiales de Policía 
entre otras a la Secretaría Distrital de Planeación, Se-
cretaría Distrital de Gobierno y a la Secretaría Distrital 
de Hábitat.

Que el Decreto Distrital 411 de 2016 “Por medio del 
cual se modifica la Estructura Organizacional de la 
Secretaría Distrital de Gobierno” en su artículo 1° 
establece que la Secretaría Distrital de Gobierno es 
un organismo del Sector Central con autonomía ad-
ministrativa y financiera que tiene por objeto orientar 
y liderar la formulación y seguimiento de las políticas 
encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad 
democrática en el ámbito distrital y local, mediante la 
garantía de los derechos humanos y constitucionales, 
la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, 
la promoción de la paz y la cultura democrática, el uso 
del espacio público, la promoción de la organización y 
de la participación ciudadana y la coordinación de las 
relaciones políticas de la Administración Distrital en 
sus distintos niveles.

Que así mismo, el artículo 4° del citado decreto, mo-
dificado por el artículo 2 del Decreto Distrital 860 de 
2019, establece como funciones de la Dirección para 
la Gestión Administrativa Especial de Policía de la Se-
cretaría Distrital de Gobierno conocer y dar trámite, así 
como decidir el recurso de apelación de las decisiones 
que profieren los alcaldes locales, los inspectores y 
corregidores distritales respecto del incumplimiento al 
régimen de obras y urbanismo, restitución de espacio 
público, entre otros comportamientos.

Que mediante el Decreto Distrital 432 de 2022 “Por 
medio del cual se modifica La estructura organizacional 
de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras 
disposiciones” en los literales a) y d) del artículo 3° se 
establece como funciones de la Secretaría Distrital de 
Planeación formular, orientar y coordinar las políticas 
de planeación del desarrollo territorial, económico, so-
cial y cultural, garantizando el equilibrio ambiental del 
Distrito Capital y adelantar las funciones de regulación 
del uso del suelo, de conformidad con Ia normativa que 
expida el Concejo Distrital y en concordancia con Ia 
normatividad nacional.

Que acorde con las funciones, y competencias antes 
descritas, corresponde a las Secretarías Distritales 
de Hábitat, Planeación y Gobierno, dar cumplimiento 
a los fallos objeto del presente acto administrativo, 
aun cuando, como es el caso de la Secretaría Distrital 
de Hábitat no hubiese sido entidad demandada en el 
proceso judicial.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Comité Técnico Interinstitucional.- Créa-
se el Comité Técnico Interinstitucional “Santa María 
del Campo” para el cumplimiento de las sentencias 
proferidas en las Acciones de Grupo con radicados 
25000231500020040105001 de CARMEN ROSA VAR-
GAS LOPEZ y otros, y 110013331006200560233500 
de CIRO ALFONSO ARENAS y otros referentes a 
la Urbanización Santa María del Campo Etapas I,II 
y primera fase de la etapa III, respectivamente, que 
cursaron en segunda instancia en el Tribunal Adminis-
trativo de Cundinamarca-Sección Primera, Subsección 
“B”, conforme se expuso en la parte motiva de este 
acto administrativo.

Artículo 2. Objeto y funciones del Comité Técnico 
Santa María del Campo.- El objeto general de este 
comité es el de verificar, revisar y analizar el estudio 
técnico que elabore y/o contrate la sociedad Construc-
tora Colpatria S.A. para las etapas I, II y primera fase de 
la etapa III de la urbanización Santa María del Campo 
en la ciudad de Bogotá, con el fin de dar cumplimiento 
a los fallos judiciales de acción de grupo descritos en 
precedencia.  Para estos efectos, el Comité tendrá a 
cargo las siguientes funciones:

2.1.	Requerir a la Constructora Colpatria S.A., para 
que remita el o los estudio(s) que haya realizado o 
contratado para determinar los trabajos a ejecutar 
y/o realizar para lograr la solución definitiva de la 
causa generadora del daño de las viviendas de la 
Urbanización Santa María del Campo etapa I, II y 
primera fase de la etapa III, afectadas conforme a 
lo ordenado en las sentencias de acción de grupo 
objeto del presente acto administrativo.

2.2.	Realizar la verificación, revisión y análisis del o los 
estudio (s) que realice o contrate la Constructora 
Colpatria S.A. a fin de que estos cumplan con las 
especificaciones técnicas definidas en las respec-
tivas sentencias.

2.3.	Realizar las observaciones técnicas necesarias al 
(a los) estudio(s) que haya realizado o contratado 
la Constructora Colpatria S.A., para determinar los 
trabajos a ejecutar y/o realizar para lograr la solu-
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ción definitiva de la causa generadora del daño de 
las viviendas de la Urbanización Santa María del 
Campo afectadas en el marco de las sentencias 
objeto del presente acto administrativo, de forma 
diferenciada por acción de grupo.

2.4.	Constatar que los trabajos a ejecutar y/o realizar 
por parte de la Constructora Colpatria S.A., para 
la solución definitiva de la causa generadora del 
daño en la Urbanización Santa María del Campo 
que determine el referido sean pertinentes y los 
trabajos adecuados conforme a las órdenes im-
partidas en las sentencias de acción de grupo.

2.5.	Realizar visitas a las obras, en observancia de las 
funciones de control a la actividad constructora 
verificando que las actividades que se realicen 
cumplan con la o las licencias de construcción 
y/o urbanismo otorgada(s) para Santa María del 
Campo etapas I,II y primera fase de la etapa III 
levantando informes y actas de las mismas.

2.6.	De constatarse presuntos incumplimientos urbanís-
ticos en el marco de la Ley 1801 de 2016 o la que 
la modifique, sustituya o derogue, remitir informe 
suscrito por el comité con los hallazgos al Inspector 
de Policía competente, para que realice la visita 
respectiva e informe sobre las medidas tomadas 
al comité.

2.7.	Reunirse mínimo una vez cada dos meses o 
cuando se considere necesario a fin de revisar 
el avance en el cumplimiento de las órdenes de 
las sentencias y las funciones de éste comité, y 
elaborar informes trimestrales con destino a la 
Dirección de Gestión Judicial o la que haga sus 
veces de la Secretaría Jurídica Distrital. 2.8. Invitar 
a las sesiones de trabajo a las entidades distritales 
que consideren pertinentes a fin de materializar el 
cumplimiento de las órdenes establecidas en las 
sentencias y en el presente acto administrativo.

Artículo 3. Conformación. Son miembros del Comité 
Técnico Interinstitucional “Santa María del Campo” las 
siguientes entidades:

1)	 Un delegado de la Secretaría Distrital de Hábitat.

2)	 Un delegado de la Secretaría Distrital de Gobierno.

3)	 Un delegado de la Secretaría Distrital de Planeación.

Parágrafo. En desarrollo del principio de colaboración 
armónica entre entidades públicas podrán ser invitados 
para temas específicos, el Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio climático IDIGER, la Alcaldía 
Local de Suba, el o los inspectores de policía de la 
Localidad de Suba, y las demás entidades o funciona-
rios que determine el Comité como necesarios para el 

cumplimiento de las sentencias.  También será invitado 
permanente el (la) apoderado(a) designado(a) por la 
Secretaría Jurídica Distrital para la representación del 
Distrito Capital en estos procesos.

Artículo 4. Responsabilidad individual de las entida-
des. Será responsabilidad de cada una de las entidades 
distritales enunciadas en el presente acto administra-
tivo, además de las actividades que se deriven de sus 
funciones, misión y competencias, prestar el apoyo e 
información que la Secretaría Jurídica Distrital requiera 
para el adecuado cumplimiento de las sentencias 

Artículo 5. Secretaría Técnica. La secretaría técni-
ca del Comité Interinstitucional, será ejercida por la 
Secretaría Distrital del Hábitat y tendrá a cargo las 
siguientes funciones: 

1.	 Programar la agenda de cada sesión.

2.	 Citar a los integrantes e invitados del Comité. 

3.	 Elaborar y custodiar las actas de reunión y reali-
zar seguimiento a los compromisos y decisiones 
incorporadas en las mismas.

4.	 Realizar los informes de las actividades desarro-
lladas para el cumplimiento del fallo y remitirlos a 
la Dirección de Gestión Judicial de la Secretaría 
Jurídica Distrital 

Artículo 6. Apropiaciones presupuestales. Corres-
ponde a cada entidad u organismo distrital, realizar 
las gestiones presupuestales pertinentes para contar 
con los recursos necesarios para dar cumplimiento 
a las funciones del Comité Técnico Interinstitucional 
para la verificación y revisión del estudio técnico que 
elabore y/o contrate la sociedad CONSTRUCTORA 
COLPATRIA S.A.

Artículo 7. Comunicaciones. Remítase copia del 
presente acto administrativo a la Secretaría Dis-
trital del Hábitat, Secretaría Distrital de Gobierno, 
Secretaría Distrital de Planeación, así como al 
Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito Judi-
cial de Bogotá, con destino a la Acción de Grupo 
25000231500020040105001 de CARMEN ROSA 
VARGAS LÓPEZ y otros, y al Juzgado Sexto Ad-
ministrativo del Circuito de Bogotá con destino al 
expediente 110013331006200560233500 de CIRO 
ALFONSO ARENAS y otros, todas contra el Distrito 
Capital y la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.

Artículo 8. Contra la presente resolución no procede 
recurso alguno ante la administración por ser un acto 
de ejecución de sentencia.

Artículo 9. La presente resolución rige a partir del día 
siguiente a su comunicación.
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del 
mes de noviembre de dos mil veintidós (2022).

WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE
Secretario Jurídico Distrital

CAJA DE VIVIENDA POPULAR

RESOLUCIÓN Nº 2261
(16 de noviembre de 2022)

“Por la cual se suspenden los términos en las 
actuaciones administrativas de los procesos de 

cobro persuasivo y las actuaciones de cobro judicial 
relacionados con contratos de mutuo iniciados por 

la Caja de la Vivienda Popular en virtud del Acuerdo 
857 de 2022”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE 
VIVIENDA POPULAR

En ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por los artículos 17 del Acuerdo 003 y 2 

del Acuerdo 004 de 2008 del Consejo Directivo, 
Acuerdo 857 de 2022 del Concejo de Bogotá D.C., y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Constitución Política, señala 
que las autoridades están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades.

Que de conformidad con los principios que regulan la 
administración pública contenidos en el artículo 209 
de la Constitución Política, los servidores públicos que 
tengan a su cargo el recaudo de obligaciones a favor 
del Tesoro deberán realizar su gestión de manera ágil, 
eficaz, eficiente y oportuna.

Que la Caja de la Vivienda Popular, mediante el 
Acuerdo 02 de 2019 del Consejo Directivo adoptó el 
Reglamento Interno de Recaudo y Administración de 
Cartera, en el cual se establecieron las etapas per-
suasiva, coactiva y judicial conforme la naturaleza de 
la obligación.

Que en la cartera de la Caja de la Vivienda Popular, con 
corte a 30 de junio de 2022 se encuentran registrados 
685 deudores por obligaciones originadas en contratos 
de mutuo para la adquisición de vivienda de interés 
social, la cual asciende a la suma de $26.220.496.911, 
identificando reasentados o reubicados por orden ju-

dicial o administrativa, población en pobreza extrema 
y moderada y población vulnerable.

Que la administración desde el año 2020, ha tra-
bajado una iniciativa con la finalidad de proteger el 
derecho fundamental a la vivienda digna en especial 
a la población en debilidad manifiesta, reasentados o 
reubicados por orden judicial o administrativa, pobla-
ción en pobreza extrema y moderada y vulnerable, 
por lo cual solicitó concepto frente a la posibilidad de 
realizar descuentos a dichos beneficiarios, conceptos 
que indicaron que se debía contar con la autorización 
del Concejo de Bogotá D.C.

Que el 9 de noviembre de 2022 fue sancionado el 
Acuerdo Distrital 857, aprobado por unanimidad en 
el Concejo de Bogotá D.C., con el siguiente epígrafe 
“Autorizar a la Caja de la Vivienda Popular la crea-
ción, reglamentación e implementación de un Plan 
de Beneficios Económicos, en favor de los deudores 
por contratos de mutuo para garantizar el goce del 
derecho fundamental a la vivienda digna y se dictan 
otras disposiciones”.

Que de conformidad con el derecho fundamental 
del debido proceso, las actuaciones administrativas 
relacionadas con los procesos de cobro persuasivo 
y las actuaciones de cobro judicial relacionadas con 
contratos de mutuo, se adelantan en armonía con las 
normas de procedimiento y competencia establecidas 
en la Constitución y la Ley, con plena garantía de prin-
cipios y derechos fundamentales y procedimentales. 

Que el artículo 3 del Acuerdo Distrital 857 de 2022 
le otorgó a la Caja de la Vivienda Popular un plazo 
máximo de 3 meses a partir de la entrada en vigencia 
del Acuerdo1, para crear y reglamentar el plan de be-
neficios económicos dirigidos a todos los deudores de 
contratos de mutuo.  

Que el parágrafo del artículo 3 del Acuerdo Distrital 
857 de 2022, señaló: 

	 “Parágrafo: Las obligaciones que se encuentran 
en discusión en sede administrativa y/o judicial se 
podrán suspender temporalmente (…), en función 
de acogerse a los beneficios económicos de que 
trata el presente Acuerdo”.

Que no obstante lo anterior, en aras de respetar el 
núcleo fundamental del debido proceso, es pertinente 
y congruente suspender los términos dentro de tales 
actuaciones.

Que teniendo en consideración el objeto del Acuerdo 
Distrital 857 de 2022, es necesario adoptar medidas 

1	 Entró en vigencia el 15 de noviembre de 2022, conforme Registro Distrital 
No. 7574 del 15 de noviembre de 2022. 
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tendientes a salvaguardar los derechos constituciona-
les de las personas a quienes se les adelantan dichos 
cobros, así como el derecho del debido proceso que 
debe permear todas las actuaciones que tienen por 
objeto el cobro de obligaciones a favor de la Caja de 
la Vivienda Popular.

Que en tal orden, es necesario que la Caja de la 
Vivienda Popular, adopte como medida transitoria la 
suspensión de los términos dentro de las actuaciones 
persuasivas y de cobro judicial relacionados con con-
tratos de mutuo, en pro de la protección de las perso-
nas en situación de vulnerabilidad y en pro de actuar 
de manera congruente según el eje fundamental del 
Acuerdo en mención.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. SUSPENDER los términos de los proce-
sos de cobro persuasivo y cobro judicial relacionados 
con contratos de mutuo iniciados por la Caja de la 
Vivienda Popular, entre las cero horas (00:00 am) del 
17 de noviembre de 2022 y hasta las (00:00 am) del 
día 14 de febrero de 2023 o hasta la expedición de la 
reglamentación del plan de beneficios económicos, lo 
que suceda primero.

Parágrafo 1. La suspensión de los términos no se 
aplicará respecto de la atención de requerimientos, 
respuestas a solicitudes en ejercicio del derecho de 
petición, ni trámites que involucren la garantía de de-
rechos fundamentales relacionados con los temas de 
la cartera de la Entidad.

Parágrafo 2. Las obligaciones que se encuentren en 
sede judicial se podrán suspender y cualquiera de las 
partes podrá activar los Mecanismos Alternativos de 
Solución de Conflictos, en función que los deudores 
puedan acogerse a los beneficios económicos de que 
trata el Acuerdo 857 de 2022.

Artículo 2. La Subdirección Financiera frente al cobro 
persuasivo y la Dirección Jurídica frente al cobro judi-
cial, tendrán a su cargo la implementación de medidas 
necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en el 
presente acto administrativo.

Artículo 3. Para garantizar el principio de publicidad 
del presente acto administrativo, este será divulgado 
en la página web de la Caja de la Vivienda Popular y 
mediante el correo institucional de la Entidad, en coor-
dinación con la Oficina Asesora de Comunicaciones. 

Artículo 4. Vigencia. La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

Artículo 5. La presente Resolución será publicada en 
la página web de la Entidad y en el Registro Distrital.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del 
mes de noviembre de dos mil veintidós (2022).

JUAN CARLOS LÓPEZ LÓPEZ 
Director General 

ACUERDOS LOCALES DE 2022

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE PUENTE ARANDA

ACUERDO LOCAL Nº 012
(31 de octubre de 2022)

“Por medio del cual se declaran actividades de 
interés especial en la localidad de Puente Aranda el 
centro orquestal, la escuela de formación artística, 
las escuelas deportivas y la actividad física para 

adultos y adultos mayores”

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE 
PUENTE ARANDA

En ejercicio de las atribuciones legales conferidas en 
la Constitución Política de Colombia y el Estatuto 
Orgánico de Bogotá, Decreto Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia prevé en su 
artículo segundo (2º): Son fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general 
y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución; facilitar 
la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrati-
va y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
Las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás dere-
chos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de 
los deberes sociales del Estado y de los particulares.

Que el artículo 45 de la misma Constitución política 
determina que el Estado y la sociedad garantizan la 
participación activa de los jóvenes en los organismos 
públicos y privados que tengan a cargo la protección, 
educación y progreso de la Juventud.
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Que el artículo 70 de la Carta Magna define que “El 
Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso 
a la cultura de todos los colombianos en igualdad de 
oportunidades, por medio de la educación permanente 
y la enseñanza científica, técnica, artística y profesio-
nal en todas las etapas del proceso de creación  de la 
identidad nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es fun-
damento de la nacionalidad. El Estado reconoce la 
igualdad y dignidad de todas las que conviven en el 
país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, 
el desarrollo y la difusión de los valores culturales de 
la Nación.

Que de igual manera, el artículo 71 de la misma reco-
noce que “La búsqueda del conocimiento y la expresión 
artística son libres. Los planes de desarrollo econó-
mico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en 
general, a la cultura. El Estado creará incentivos para 
personas e instituciones que desarrollen y fomenten 
la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones 
culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas 
e instituciones que ejerzan estas actividades.

Que por otro lado, la Carta Magna en su artículo 113 
indica que: Son Ramas del Poder Público, la legisla-
tiva, la ejecutiva, y la judicial. Además de los órganos 
que las integran existen otros, autónomos e indepen-
dientes, para el cumplimiento de las demás funciones 
del Estado. Los diferentes órganos del Estado tienen 
funciones separadas, pero colaboran armónicamente 
para la realización de sus fines.

Que dentro de la Constitución Política en su Artículo 
209 predica: La función administrativa está al ser-
vicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publi-
cidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones. Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para 
el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La 
administración pública, en todos sus órdenes, tendrá 
un control interno que se ejercerá en los términos que 
señale la ley.

Que el Acto Legislativo No. 02 de 2000 que modifica 
el Artículo 52 de la Constitución Política Colombiana, 
establece que: El ejercicio del deporte, sus manifes-
taciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen 
como función la formación integral de las personas, 
preservar y desarrollar una mejor salud en el ser hu-
mano. El deporte y la recreación forman parte de la 
educación y constituyen gasto público social.

Que el Artículo 324 determina que las Juntas Adminis-
tradoras Locales distribuirán y apropiarán las partidas 

globales que en el presupuesto anual del Distrito se 
asignen a las localidades teniendo en cuenta las nece-
sidades básicas insatisfechas de su población.

Que, el Decreto Ley Número 1421 de 1993, por el cual 
se dictó el régimen especial para el Distrito Capital de 
Bogotá, en su Artículo 69 estableció como atribuciones 
de las Juntas Administradoras Locales, como primera 
autoridad administrativa de la localidad, el aprobar 
Acuerdos Locales de conformidad con la Ley y los 
reglamentos.

Que, siendo la Junta Administradora Local, entendida 
como organismo de participación y concertación, uno 
de los principales espacios donde ocurre el fin esencial 
del Estado de “facilitar la participación de todos, en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, polí-
tica, administrativa y cultural de la nación”, consagrado 
en el artículo 2 de la Constitución Política de 1991.

Que, el decreto 482 de 2006 “por el cual se adopta la 
política pública de juventud para Bogotá, D.C 2006, 
2016“en su artículo 3° tiene como principios la Univer-
salidad, La participación por decisión, La integralidad, 
La territorialidad, El reconocimiento del simbolismo 
cultural, La descentralización, la Contextualización de 
las acciones, entre otros.

Que, el artículo 41 del mismo decreto señala que 
“Las autoridades distritales estimularán la conver-
gencia de las distintas expresiones de organización 
y movilización ciudadana, a nivel local, de modo que 
estas procuren decantar posiciones de consenso de 
la ciudadanía, tanto en la formulación de la política de 
participación, como en los distintos momentos de su 
ejecución y evaluación.

Que Ley 1757 de 2015 en su artículo 2 reza que “De 
la política pública de participación democrática. Todo 
plan de desarrollo debe incluir medidas específicas 
orientadas a promover la participación de todas las 
personas en las decisiones que los afectan y el apoyo 
a las diferentes formas de organización de la sociedad. 
De igual manera los planes de gestión de las institucio-
nes públicas harán explícita la forma como se facilitará 
y promoverá la participación de las personas en los 
asuntos de su competencia”.

Las discusiones que se realicen para la formulación de 
la política pública de participación democrática deberán 
realizarse en escenarios presenciales o a través de 
medios electrónicos, cuando sea posible, utilizando 
las tecnologías de la información y las comunicaciones

Que Corresponde a la Junta Administradora Local 
aprobar en primer y segundo debate los proyectos de 
Acuerdo Local de conformidad con las facultades que 
para el efecto le confieren los artículos 75, 76, 77 y 78 
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del Decreto Ley 1421 de 1993 y Reglamento Interno 
de la Corporación.

Que las actividades conocidas localmente como 
“Centro Orquestal”, “Escuela de Formación Artística”, 
“Escuelas de Formación Deportiva” y “Actividad Física 
para Adultos” se viene adelantando en la localidad 
como procesos permanentes que han aportado al 
desarrollo cultural y deportivo de los ciudadanos de 
la localidad especialmente en niños y jóvenes y que 
las acciones desarrolladas en los últimos Planes de 
Desarrollo han tenido en cuenta estos proyectos como 
prioritarios dada la misma solicitud realizada por la co-
munidad y que la ejecución de estos proyectos  aportan 
significativamente al logro de las metas planteadas en 
los diferentes planes de desarrollo.

ANALISIS DEL IMPACTO FISCAL DEL PROYECTO

Con respecto al impacto fiscal que pueda llegar a tener 
este proyecto de acuerdo y con base en la normatividad 
actual Ley 819 de 2003, Ley 1483 de 2011, Decreto 
2767 de 2012 y el manual operativo presupuestal de 
los fondos de desarrollo local, este no genera eroga-
ción presupuestal.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Declárese actividades de interés especial 
priorizando la cultura, el deporte y los buenos hábitos 
en la localidad de Puente Aranda con actividades re-
conocidas como “Centro Orquestal”, “Escuela de For-
mación Artística”, “Escuelas de Formación Deportiva” 
y “Actividad Física para Adultos y Adultos Mayores”.

Artículo 2. convóquese y confórmese un comité de se-
guimiento, análisis, valoración, evaluación y desarrollo 
de estas actividades que promoverán acciones a nivel 
local y distrital para propender por la permanencia de 
estos procesos en los Planes de Desarrollo de la lo-
calidad, así como también su permanente crecimiento 
en beneficio de los habitantes de la localidad.

Artículo 3. El anterior comité promotor debe estar 
conformado por:

•	 El (la) Alcalde (a) local o su Delegado(a).
•	 Un(a) Edil (esa) en representación de la Junta 

Administradora Local.
•	 Un(a) delegado(a) de la Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y Deporte.
•	 Un(a) delegado(a) del Instituto Distrital para la 

Recreación y el Deporte. 
•	 Un(a) delegado(a) del Consejo Local de Arte, 

Cultura y Patrimonio. (CLACP)

•	 Un(a) delegado(a) del Consejo Local de Deporte, 
Recreación, Actividad física y escenarios deporti-
vos (DRAFE)

•	 Un(a) representante de la comunidad elegido de 
manera democrática por cada uno de los proyectos 
definidos:

•	 “Centro Orquestal”.

•	 “Escuela de Formación Artística”.

•	 “Escuelas de Formación Deportiva”.

•	 “Actividad Física para Adultos”

Artículo 4. El(a) Alcalde(sa) Local mediante decreto 
local convocara al comité de seguimiento para realizar 
su reglamento interno. funciones y acciones pertinen-
tes buscando el consenso para la toma de decisiones, 
que brinden todas las garantías para que este acuerdo 
local perdure en el tiempo garantizando la cobertura 
histórica de los beneficiarios de los proyectos. Su 
presencia en las 5 UPZ, facilidad itineraria y buenos 
escenarios que brinden felicidad, mejora de calidad y 
bienestar   de los puentes arandinos.

Artículo 5. Vigencia. El presente Acuerdo Local rige 
a partir de la fecha de su sanción y promulgación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) (sic) días del 
mes de noviembre de dos mil veintidós (2022).

GLORIA ESPERANZA HERNÁNDEZ PIRA
Presidente J.A.L.

EDISSON RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
Vicepresidente J.A.L.

JUAN PABLO BELTRÁN VARGAS
Alcalde Local de Puente Aranda

ACUERDO LOCAL Nº 014
(31 de octubre de 2022)

“Por medio del cual se crea el Consejo Local de 
Paz, Reconciliación Convivencia y Transformación  
de Conflictos de la localidad de Puente Aranda y se 

establecen otras disposiciones”.

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE 
PUENTE ARANDA

En ejercicio de las atribuciones legales conferidas en 
la Constitución Política de Colombia y el Estatuto 
Orgánico de Bogotá, Decreto Ley 1421 de 1993 y,
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CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política establece en su preám-
bulo que se debe asegurar la paz y la libertad dentro 
de un marco jurídico, democrático y participativo que 
garantice un orden político, económico y social justo,

Que el artículo 2” prevé como fines esenciales del 
Estado entre otros, facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación y asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Artículo 3: “La soberanía reside exclusivamente en el 
pueblo, del cual emana el poder público. El pueblo la 
ejerce en forma directa o por medio de sus represen-
tantes, en los términos que la constitución establece.”

Que el artículo 22 del mismo texto estipula que la paz 
es un derecho fundamental y un deber de obligatorio 
cumplimiento.

Que la construcción de la paz es la más valiosa opor-
tunidad para afrontar y buscar de forma progresiva y 
planificada -como compromiso de país- la superación 
de causas estructurales que dan lugar a la exclusión, la 
desigualdad, la inequidad, la impunidad y la corrupción.

ARTÍCULO 67. La educación es un derecho de la 
persona y un servicio público que tiene una función 
social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a 
la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 
de la cultura. La educación formará al colombiano en 
el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 
democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, 
para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y 
para la protección del ambiente.

Artículo 95: “... son deberes de la persona y del ciu-
dadano: … 5) Participar en la vida política, cívica y 
comunitaria del país...”

Artículo 270: “La Ley organizará las formas y los siste-
mas de participación ciudadana que permitan vigilar la 
gestión pública que se cumpla en los diversos niveles 
administrativos y sus resultados.”

Que es política Nacional, Distrital y Local direccionar 
todos los procesos en la consecución de La Paz integra 
y duradera para la unión de todos los colombianos.

Que en la Ley 434 de 1998 “Por la cual se crea el 
Consejo Nacional de Paz, se otorgan funciones y se 
dictan otras disposiciones” establece el artículo 1, que 
la “política de paz es una política de Estado, perma-
nente y participativa”

Que el artículo 14 de la misma ley establece que las 
Asambleas Departamentales y Concejos Municipales 

están autorizados para crear a iniciativa del respectivo 
Gobernador o Alcalde los Concejos Departamentales 
o Municipales de Paz.

Que mediante el Acuerdo Distrital 017  1999, se 
armoniza normativamente y se reactiva el Consejo 
Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia y Trans-
formación de Conflictos” y con el fin de encaminar el 
logro y mantenimiento de la paz, generar una cultura 
de reconciliación y transformación de conflictos, y 
facilitar la colaboración armónica de las entidades y 
órganos del Distrito Capital, armoniza normativamente 
la creación del Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, 
Convivencia y Transformación de Conflictos.

ARTÍCULO 2. De la Política Pública Distrital de Paz, 
Reconciliación, No Estigmatización y Transformación 
de Conflictos. La Política de Paz, Reconciliación, No 
Estigmatización y Transformación de Conflictos, es 
una política de Estado a nivel distrital, con carácter 
permanente y participativa. 

En su estructuración deben colaborar en forma 
coordinada y con una comunicación fluida todos los 
órganos del Estado, y las formas de organización, 
acción y expresión de la sociedad civil, de tal manera 
que trascienda los períodos gubernamentales y que 
exprese la complejidad nacional. El Gobierno Nacional, 
Distrital y las Alcaldías Locales buscarán hacer cumplir 
los fines,fundamentos y responsabilidades del Estado 
en materia de paz, reconciliación, no estigmatización y 
transformación de conflictos. Esta política tendrá como 
objeto avanzar en la construcción de una cultura de 
reconciliación, no estigmatización y transformación de 
conflictos; promover un lenguaje y comportamiento 
de respeto y dignidad en el ejercicio de la política y 
la movilización social, y generar las condiciones para 
fortalecer el reconocimiento y la defensa de los dere-
chos consagrados constitucionalmente.

PARÁGRAFO 1. La Política Pública Distrital de Paz, 
Reconciliación, No Estigmatización y Transformación 
de Conflictos se articulará con la Política Nacional de 
Paz, Reconciliación, Convivencia y No Estigmatiza-
ción. 

PARÁGRAFO 2. La seguridad y los derechos huma-
nos serán transversales a la Política Distrital de Paz, 
Reconciliación y No Estigmatización

Que el Decreto Distrital 421 de 2021 “Por medio del 
cual se reglamenta el Consejo Distrital de Paz, Recon-
ciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos”, 
establece los parámetros para la reglamentación de los 
Consejos Locales de Paz y las responsabilidades de 
las autoridades locales para garantizar su instalación 
y su funcionamiento articulado.
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Que el artículo 16 del Decreto Distrital 421 del 28 de 
octubre de 2021 señala que: (..) dentro de la regla-
mentación de los Consejos Locales de Paz, Recon-
ciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos 
que se creen por las Juntas Administradoras Locales, 
a iniciativa de cada alcalde o alcaldesa local, deberá 
contemplar una secretaría técnica compartida entre la 
institucionalidad y un representante de las organiza-
ciones o sectores civiles de la localidad.

En todo caso se deberá garantizar la articulación de 
los Consejos Locales con el Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de Con-
flictos a través de la Alta Consejería de Paz, Victimas 
y Reconciliación

Que en virtud de lo expuesto en el Decreto 140 DE 
2013 “Por el cual se modifica el Decreto 778 de 2000 
que reglamenta el Acuerdo 17 de 1999 sobre la par-
ticipación de la sociedad civil en la conformación del 
Consejo de Paz en el Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones” artículo 8”- Consejos Locales de Paz. 
Las Juntas Administradoras Locales, a iniciativa de 
cada Alcalde Local, reglamentarán la conformación 
de los Consejos Locales de Paz de que habla el lite-
ral C del numeral 2 del artículo 3 del Acuerdo 17 de 
1999. reformado por el ACUERDO No. 809 DEL AÑO 
2021 “POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA EL 
ACUERDO DISTRITAL 017 DE 1999, SE ARMONIZA 
NORMATIVAMENTE Y SE REACTIVA EL CONSEJO 
DISTRITAL DE PAZ, RECONCILIACIÓN, CONVIVEN-
CIA Y TRANSFORMACIÓN DE CONFLICTOS

Que Corresponde a la Junta Administradora Local 
aprobar en primer y segundo debate los proyectos de 
Acuerdo Local de conformidad con las facultades que 
para el efecto le confieren los artículos 75, 76, 77 y 78 
del Decreto Ley 1421 de 1993 y Reglamento Interno 
de la Corporación.

ANALISIS DEL IMPACTO FISCAL DEL PROYECTO

Con respecto al impacto fiscal que pueda llegar a tener 
este proyecto de acuerdo y con base en la normatividad 
actual Ley 819 de 2003, Ley 1483 de 2011, Decreto 
2767 de 2012 y el manual operativo presupuestal de 
los fondos de desarrollo local, este no genera eroga-
ción presupuestal.  

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Mediante el presente Acuerdo se crea y 
reglamenta El Consejo Local de Paz, Reconciliación, 
Convivencia y transformación de Conflictos de la 
Localidad de Puente Aranda. COMO órgano asesor 
y consultivo de la Administración Local, que se regirá 

por la política y los principios rectores contenidos en 
la Ley 434 de 1998. 

Artículo 2. MISION. será encaminar el logro y manteni-
miento de la paz, generar una cultura de reconciliación 
y transformación de conflictos. Este Consejo facilitará 
la colaboración armónica de las acciones de las enti-
dades y órganos del Distrito Capital que se adelanten 
en la Localidad, garantizando la construcción de re-
conciliación y transformación de conflictos en orden 
de alcanzar relaciones sociales que aseguren una paz 
integral permanente. También impulsará el fortaleci-
miento de las organizaciones, redes y plataformas que 
trabajan por la paz en la localidad de Puente Aranda.

Artículo 3. LOS PRINCIPIOS RECTORES. La Política 
Distrital de Paz, Reconciliación, No Estigmatización y 
Transformación de Conflictos, que desarrollarán las 
autoridades del Distrito, el Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de 
Conflictos, en articulación con el Gobierno Nacional 
y el Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Con-
vivencia y los Consejos Locales de Paz, se orientará 
por los siguientes principios rectores: 

a.	 La construcción de paz y la transformación de 
conflictos de manera no violenta. supone recono-
cer los conflictos como oportunidades pedagógicas, 
no eliminarlos y tramitarlos mediante el diálogo, 
reconociendo creencias, emociones, supuestos e 
intereses. Toda apuesta política deberá promoverse 
por medio del diálogo y no de las armas. 

b.	 Integralidad. Para la consecución y mantenimiento 
de la paz no es suficiente con la sola eliminación 
de la guerra. Se requiere simultáneamente, de un 
conjunto de medidas integrales de carácter socio-
económico, cultural y político que  mejoren las 
condiciones en la eliminación de pobreza, des-
igualdad, discriminación, entre otras que existen en 
el país y en el Distrito Capital; así como medidas 
que garanticen el goce efectivo de derechos de las 
víctimas. 

c.	 Solidaridad. La paz no es sólo el producto del 
entendimiento y comprensión de los seres huma-
nos, sino también el resultado de su solidaridad y 
reciprocidad. 

d.	 Responsabilidad. Le corresponde al Alcalde o 
Alcaldesa Mayor de Bogotá la consecución de los 
fines de la Política Pública Distrital de Paz, Recon-
ciliación, No Estigmatización y Transformación de 
Conflictos. Igualmente, el Concejo de Bogotá, el 
Consejo Distrital de Paz, las juntas administradoras 
locales y los Consejos Locales serán correspon-
sables, a la luz de los principios de colaboración 
armónica, concurrencia y corresponsabilidad. 



109REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7580  • pP. 1-109 • 2022 • NOVIEMBRE • 21

e.	 Participación. Alcanzar y mantener la paz exige la 
participación democrática de la ciudadanía, al igual 
que la vinculación de las instancias de participación 
locales: el compromiso solidario de la sociedad y 
la concertación de las políticas y estrategias para 
su consecución; teniendo en cuenta el pluralismo 
político, el debate democrático y la participación 
especial de las mujeres, jóvenes y demás sectores 
excluidos de la política, y en general, del debate 
democrático. 

f.	 Negociación. La consecución de la paz implica 
la utilización prioritaria del recurso del diálogo y 
la negociación, como procedimientos expeditos 
para la desmilitarización de los conflictos sociales 
y políticos, nacionales y territoriales. 

g.	 Mediación. Para avanzar en la construcción de 
paz, se requieren procesos que contribuyan a me-
jorar la comunicación, la relación, y la integración 
intercultural entre personas y grupos presentes en 
un territorio y pertenecientes a una o varias culturas 
y con códigos culturales diferentes. La mediación 
promueve la convivencia de las ciudadanías inter-
culturales y, además, es una metodología eficaz 
de intervención comunitaria, para la transformación 
pacífica de las conflictividades. 

h.	 Gradualidad. Una paz sólida sólo se construye 
en un proceso continuo y gradual de soluciones 
integrales, solidarias, responsables, participativas 
y negociadas. 

i.	 Enfoque étnico y territorial. Se propenderá 
porque las políticas de paz incorporen un reco-
nocimiento a la diversidad y a las características 
territoriales y poblacionales, las necesidades y par-
ticularidades económicas, culturales y sociales de 
los territorios y las comunidades; una comprensión 
diferenciada de  los impactos del conflicto armado 
interno en los territorios, de sus conflictividades y 
sus visiones de paz. 

j.	 Enfoque diferencial. Se propenderá porque 
las políticas de paz cuenten con un enfoque di-
ferencial, que contemple las particularidades de 
género, edad, de los grupos étnicos, la comunidad 
campesina, las víctimas, la diversidad sexual y de 
las personas con discapacidad. Las políticas de 
paz tendrán especial énfasis en las personas y 
grupos poblacionales que sufren de discriminación 
estructural y consecuentemente, de impactos dife-
renciales por las violencias y el conflicto armado, 
con el fin de corregir y mitigar dichos impactos. 

k.	 Enfoque de género. La paz, la reconciliación 
y la convivencia implican el reconocimiento de 
las mujeres, las niñas, la población LGBTI, las 

diversidades sexuales y de identidad de género, 
como ciudadanas/os autónomas/os y sujetas/os 
de derechos para el ejercicio pleno de estos, en 
igualdad de condiciones. Esto requiere que el Es-
tado, el Distrito y la sociedad en general, apropien 
el enfoque de género, la no discriminación y el 
reconocimiento de los derechos en la vida social 
y política del país. 

l.	 Enfoque étnico. En la perspectiva de que Bogotá 
sea escenario de un nuevo contrato social y am-
biental, el Consejo Distrital de Paz y los Consejos 
Distritales Locales de Paz propenderán por la 
construcción de pactos, acuerdos y consensos en 
los ámbitos de lo político, lo económico, lo social, 
lo cultural y lo ambiental, para la construcción de 
paz. 

m.	 Sensatez. Ser parte del Consejo de Reconciliación, 
Convivencia y transformación de conflictos de la 
Localidad de Puente Aranda, es ser responsable 
ante la sociedad de la capacidad de entendimiento 
y compresión que tengo para escuchar al otro, para 
discernir, y mejorar condiciones de convivencia y 
respeto por los derechos humanos.

n.	 Sinceridad. Ser representante de organizaciones 
civiles, como de Instituciones oficiales, ante el 
Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convivencia 
y Transformación de conflictos de la Localidad de 
Puente Aranda, compromete la Verdad, sobre la 
base de la información, la estadística, la investi-
gación. 

Artículo 4. Representantes El Consejo Local de 
Paz, reconciliación, convivencia y transformación de 
conflictos de la localidad de puente aranda estará 
integrado por:

AUTORIDADES LOCALES Y ORGANISMOS  
DE CONTROL

1.	 El (La) Alcalde (sa) Local o su delegado
2.	 Un delegado (a) de la Junta Administradora Local
3.	 El (La) Personero (a) Local o su delegado (a).
4.	 El (La) Director (a) de la Subdirección Local de 

Integración Social o su delegado 
5.	 El (La) Director (a) del Dirección Local de Educa-

ción o su delegado (a).
6.	 El (La) Gerente de la Sub-red Suroccidente o su 

delegado (a).
7.	 El (La) Comandante de Policía de la Localidad o 

su delegado (a).
8.	 Un (a) representante de la Junta Directiva del 

Consejo Distrital de Paz.
9.	 Un (a) representante de la Defensoría del Pueblo
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10.	Un delegado de la secretaria de seguridad, convi-
vencia y paz 

11.	La Comisaría de Familia
12.	Un delegado de las Inspecciones de Policía
13.	Un delegado del IDPAC

POR LA SOCIEDAD CIVIL.

1.	 El presidente de la Asociación de Juntas Comu-
nales de la localidad de Puente Aranda.

2.	 Cinco (5) Presidentes de Juntas de Acción Comu-
nal de la Localidad de Puente Aranda. Uno por 
cada 11 Juntas y/o fracción, legalmente recono-
cidas por el IDPAC

3.	 Un (a) representante por cada una de las nue-
vas expresiones ciudadanas o de subculturas  
(hoppers, punkeros, grafiteros, skaters, barras 
futboleras, raperos, entre otros) con asiento en 
la localidad y que quieran pertenecer al consejo.

4.	 Un (a) representante de las organizaciones de 
víctimas reconocidas en la localidad.

5.	 Un (a) representante de organizaciones de rein-
sertados con asiento en la localidad.

6.	 Un (a) representante del Comité Local de Dere-
chos Humanos con asiento en la localidad.

7.	 Un (a) representante del Consejo Local de sabios 
y sabias con asiento en la localidad.

8.	 Un (a) representante del comité operativo local de 
mujer y genero con asiento en la localidad.

9.	 Un (a) representante de la comunidad LGTBI con 
asiento en la localidad.

10.	Un (a) representante de las comunidades indíge-
nas con asiento en la localidad.

11.	Un (a) representante de las comunidades afrodes-
cendientes con asiento en la localidad.

12.	Un (a) representante por el pueblo Room con 
asiento en la localidad,

13.	Un (a) representante del Consejo Local de Disca-
pacidad con asiento en la localidad.

14.	Un (a) representante del Consejo Local de Cultura 
con asiento en la localidad.

15.	Cinco (5) representantes de la Mesa Local de 
Comunicaciones.

16.	Un (a) representante de las Organizaciones que 
trabajan por la protección de la Niñez , Niños , 
jóvenes y adolescentes.

17.	Un representante de las reservas de las Fuerzas 
Armadas de Colombia.

18.	Cinco (5) representante del Consejo Local de 
Propiedad Horizontal, uno por cada UPZ.

19.	Un (a) Representante del Consejo De Protección 
y Bienestar Animal.

20.	Un (a) Representante de los Vendedores Infor-
males.

21.	Un (a) Representante de Copacos 

22.	Cinco (5) conciliadores en equidad

23.	Cinco (5) representante de las expresiones reli-
giosas con asiento en la localidad.

24.	Cinco (5) Personeros estudiantiles mayores de 
14 años, de los establecimientos educativos de la 
localidad de Puente Aranda. 

25.	Cinco (5) Representantes del Comercio o Industria 
con asiento en la localidad.

26.	Un (a) representante de las organizaciones ju-
veniles 

27.	Un (a) representante de las Asociaciones de reci-
cladores, con asiento en la Localidad

28.	Un (a) representante del Consejo Local de la 
Bicicleta

29.	Un (a) Juez de Paz

30.	  Un (a) Juez de Reconsideración

Parágrafo 1. Teniendo en cuenta la conformación tan 
nutrida en este El Consejo Local de Paz Reconcilia-
ción, Convivencia y transformación de Conflictos de La 
Localidad de Puente Aranda, se crearán Comisiones 
Permanentes, de acuerdo a su actividad.

Parágrafo 2. A partir de su sanción y publicación del 
presente Acuerdo, corresponde al o la Alcalde/sa  Lo-
cal a través de su despacho, realizar las invitaciones 
a cada organización e institución aprobadas en la 
conformación de El Consejo Local de Paz Reconcilia-
ción, Convivencia y transformación de Conflictos de 
La Localidad de Puente Aranda, dentro de los treinta 
(30) días siguientes. 

Parágrafo 3.  El o La Alcalde/sa Local deberá reali-
zar las invitaciones a conformar El Consejo Local de 
Paz Reconciliación, Convivencia y transformación de 
Conflictos de La Localidad de Puente Aranda, con 
treinta (30) días de antelación para culminar el periodo 
respectivo de los consejeros actuantes.

Parágrafo 4. Invitación. El Consejo Local de Paz 
Reconciliación, Convivencia y transformación de Con-
flictos de La Localidad de Puente Aranda, podrá invitar 
a las entidades públicas, locales distritales y nacio-
nales órganos de control y vigilancia, organizaciones 
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privadas, o a quien considere pertinente para el logro 
de sus objetivos. Podrán participar en las reuniones y 
tendrán voz mas no voto. 

Parágrafo 5. Las organizaciones, sectores o pobla-
ciones que hacen parte del El Consejo Local de Paz 
Reconciliación, Convivencia y transformación de 
Conflictos de La Localidad de Puente Aranda, deberán 
formalizar la delegación de sus representantes median-
te comunicación escrita. Esta delegación contará con 
voz y voto y su participación contará para el quórum y 
el registro de asistencia.

Parágrafo 6. El quórum de liberatorio se alcanzará 
con la cuarta parte de los integrantes de la sociedad 
civil y el quórum decisorio con los votos de la mayo-
ría simple de los integrantes de la sociedad civil del 
Consejo Local de Paz Reconciliación, Convivencia 
y transformación de Conflictos de La Localidad de 
Puente Aranda, es decir, con la mitad más uno de sus 
integrantes, conforme a lo dispuesto en los artículos 
145,146 y 148 de la Constitución Política y el artículo 
30 de la Ley 136 de 1994,

Parágrafo 7. El Consejo Local de Paz Reconciliación, 
Convivencia y transformación de Conflictos de La Lo-
calidad de Puente Aranda, se reunirá ordinariamente 
cada dos (2) meses sin perjuicio de que el (a) Alcalde 
(sa) Local lo convoque a una reunión extraordinaria 
cuando las circunstancias lo ameriten, o la convenien-
cia pública lo exija.

Artículo 5. El Consejo Local de Paz Reconciliación, 
Convivencia y transformación de Conflictos será pre-
sidido por el Alcalde Local o su delegado

Artículo 6. La SECRETARÍA TÉCNICA Se ejercerá de 
manera bipartita entre la Oficina la Personería Local y 
una organización de la sociedad civil que sea elegida 
en cumplimiento del proceso que sea establecido por 
parte del Consejo para tal fin en el reglamento interno. 
Teniendo en cuenta el Artículo 13 del Decreto Distrital 
421 del 28 de octubre de  2021

Artículo 7. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉC-
NICA. La Secretaría Técnica será ejercida por la de 
personería local de puente Aranda y un representante 
de la sociedad civil elegido por el Consejo Local de 
Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación 
de Conflictos; de manera general, estarán a cargo de 
la Secretaría Técnica todas aquellas funciones que 
permitan el correcto funcionamiento del Consejo Local. 
Esto es, realizar las labores de citación, convocatoria, 
actas, archivo, coordinación entre las entidades, pro-
yección y presentación de documentos, y la verificación 
en el cumplimiento de los compromisos y la agenda 
que se hubiere establecido con anterioridad.

Sin perjuicio de lo anterior, la secretaría técnica cum-
plirá con las siguientes funciones específicas:

1.	 Proyectar la propuesta del reglamento interno de la 
instancia de coordinación e impulsar su aprobación.

2.	 Realizar la convocatoria de las sesiones de la 
instancia.

3.	 Verificar el quórum antes de sesionar.

4.	 Fijar y hacer seguimiento al orden del día propuesto 
por los integrantes de la instancia.

5.	 Proponer el plan anual de trabajo de la instancia 
en coordinación con sus integrantes y hacer se-
guimiento.

6.	 Consolidar y presentar para su aprobación, 
los documentos, estrategias, planes, programas 
y proyectos propuestos por sus integrantes, si así 
se requiere.

7.	 Elaborar las actas, informes y demás documen-
tos, y coordinar con la Presidencia su suscripción.

8.	 Publicar el reglamento interno, sus modificaciones 
actualizadas, los actos administrativos de creación, 
actas, informes, y los demás documentos que se 
requieran en la página web de la entidad que ejerce 
este rol.

9.	 Custodiar y conservar los documentos expedidos 
por la instancia y demás documentos relacionados.

10.	Hacer seguimiento y verificar el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos por los integrantes 
de la instancia.

11.	Las demás que sean necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la instancia.

12.	Brindar las condiciones logísticas que sean reque-
ridas para el ejercicio del concejo de paz.

No obstante, el ejercicio y las responsabilidades es-
pecíficas de quienes conforman la Secretaría Técnica 
compartida serán especificadas en el reglamento.

Artículo 8. Se crean las siguientes comisiones perma-
nentes dentro del Consejo Local de Paz, Reconcilia-
ción, Convivencia y Transformación de Conflictos de 
la  Localidad de Puente Aranda

a.	 Comisión de Barrios y Unidades de Planeamiento 
Local.

b.	 Comisión de Expresiones Ciudadanas.
c.	 Comisión de Consejos y /o Comités Locales
d.	 Comisión de victimas, Desplazados y Reinsertados
e.	 Comisión de Comercio e Industria



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7580  • pP. 1-112 • 2022 • NOVIEMBRE • 21112

Parágrafo 1. La Comisión de Barrios y Unidades de 
Planeamiento Local se conformará por .

A.	 Presidente de Asojuntas
B.	 Cinco (5) Presidentes de JAC legalmente reco-

nocidas
C.	 Cinco (5) delegados/as de Propiedad Horizontal
D.	 Un (a) delegado/a de la Mesa Local de Comuni-

caciones
E.	 Un (a) delegado/a de las Expresiones Religiosas
F.	 Un (a) Conciliador/a en Equidad
G.	 Un (a) Personero/a estudiantil
H.	 Un (a) representante del Sector Industrial y Co-

mercial

Parágrafo 2. La Comisión de Expresiones Ciudadanas 
se conformará por 

A.	 Un (a) delegado/a de las Barras Futboleras
B.	 Un (a) delegado/a de los Grafiteros
C.	 Un (a) delegado/a de los Punkeros
D.	 Un (a) delegado/a de los Raperos
E.	 Un (a) delegado/a de Skaters
F.	 Un (a) Presidente de Junta de Acción Comunal
G.	 Un (a) Delegado/a de Propiedad Horizontal
H.	 Un (a) Personero/a Estudiantil
I.	 Un (a) delegado/a de expresiones religiosas
J.	 Un (a) delegado/a de la Mesa Local de Comuni-

caciones
K.	 Un (a) Conciliador en Equidad.
L.	 Un (a) representante del Sector Industrial y Co-

mercial

Parágrafo 3. La Comisión de Consejos y /o Comités 
Locales.

A.	 Una representante del Consejo Local de Mujeres
B.	 Un (a) representante Consejo Local de Sabias y 

Sabios
C.	 Un (a) representante del Consejo Local de Jóvenes
D.	 Un representante de la comunidad LGBTI
E.	 Un(a) representante del Pueblo Room
F.	 Un (a) representante del Consejo Local de Dis-

capacidad
G.	 Un (a) representante del Consejo Local de Cultura
H.	 Un (a) representante del  DRAPE
I.	 Un (a) representante de las organizaciones que 

trabajan por la protección de la Niñez, niños, Jó-
venes y Adolescentes

J.	 Un (a) Presidente de Junta de Acción Comunal

K.	 Un (a) Delegado/a de Propiedad Horizontal
L.	 Un(a) representante de la Mesa Local de Comu-

nicaciones
M.	 Un (a) representante de expresiones religiosas
N.	 Un (a) representante de Conciliadores en Equidad
O.	 Un (a) Personero Estudiantil.
P.	 Un (a) representante del Sector Industrial y Comercial
Q.	 Un (a) representante del consejo local de Bicicleta

Parágrafo 4. La comisión de Victimas, Desplazados 
y Reinsertados 

A.	 Un (a) representante de la Victimas reconocidas 
en la Localidad

B.	 Un (a) representante de los Reinsertados con 
asiento en la Localidad

C.	 Un(a) representante de las reservas de las Fuerzas 
Armadas de Colombia 

D.	 Un (a) representante del Comité Local de Dere-
chos Humanos con asiento en la localidad.

E.	 Un (a) representante de las Asociaciones de reci-
cladores, con asiento en la Localidad

F.	 Un (a) Presidente de Junta de Acción Comunal
G.	 Un (a) Delegado/a de Propiedad Horizontal
H.	 Un(a) representante de la Mesa Local de Comu-

nicaciones
I.	 Un (a) representante de expresiones religiosas
J.	 Un (a) representante de Conciliadores en Equidad
K.	 Un (a) Personero Estudiantil.
L.	 Un (a) representante del Sector Industrial y Co-

mercial

Parágrafo 5. La Comisión Comerciantes e Industriales

A.	 Cinco (5) delegados /as del Sector industrial y 
comercial con asiento en la localidad

B.	 Un (a) Presidente de Junta de Acción Comunal
C.	 Un (a) Delegado/a de Propiedad Horizontal
D.	 Un(a) representante de la Mesa Local de Comu-

nicaciones
E.	 Un (a) representante de expresiones religiosas
F.	 Un (a) representante de Conciliadores en Equidad
G.	 Un (a) Personero Estudiantil.

Parágrafo 6. Cada Comisión del Consejo Local de 
Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación 
de Conflictos de la   Localidad de Puente Aranda, 
tendrá sesenta (60) días luego de la instalación y po-
sesión de sus representantes, y conformación de cada 
comisión, para establecer su propio reglamento, que 
será aprobado por la plenaria.
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Parágrafo 7. En las reuniones de la respectiva comi-
sión, habrá un relator y un secretario para cada reu-
nión. Sus actas se enviarán a la Secretaría Técnica, 
para el desarrollo de la plenaria, convocada según el 
presente acuerdo cada dos (2) meses. 

Artículo 9. Elección y/o Designación de los Repre-
sentantes del Consejo Local de Paz, Reconciliación, 
Convivencia y Transformación de Conflictos de la  
Localidad de Puente Aranda. Las organizaciones, 
sectores o poblaciones de la sociedad civil con asiento 
en la localidad, con personería jurídica y/o reconoci-
miento por su trabajo social y comunitario en favor de 
los derechos humanos y la cultura de paz, definirán 
internamente el mecanismo de designación o elección 
de sus representantes, brindando plenas garantías de 
equidad de género.

Las organizaciones, sectores y poblaciones debe-
rán tener como radio de acción y/o la cobertura de 
la Localidad de Puente Aranda, en el caso de las 
organizaciones Nacionales, Regionales o Distritales 
que tengan seccionales en la Localidad, deberán ser 
éstas y no aquellas, las que postulen candidatos para 
el Consejo Local de Paz.

Parágrafo 1. Toda Representación tendrá principal 
y suplente.

Parágrafo 2. Dando aplicación a lo establecido en el 
Decreto Distrital 140 de 2013, las organizaciones, sec-
tores y poblaciones de la sociedad civil con asiento en 
la localidad, con el propósito de garantizar la inclusión 
real y efectiva del enfoque diferencial de género en 
los diferentes espacios Locales relacionados con los 
temas de la paz y el conflicto armado, asegurarán la 
participación incluyente de los y las ciudadanos (as). 
Teniendo en cuenta el DECRETO DISTRITAL 421 DE 
2021, Artículo 18

Artículo 10. Requisitos para ser integrante del Consejo 
Local de Paz Reconciliación, Convivencia y transfor-
mación de Conflictos de la Localidad de Puente Aranda

1.	 Datos de identificación y localización de el, o la 
integrante.

2.	 Carta de la organización, sector o población con 
asiento en la localidad representada, mediante 
la cual se presenta él, o la representante, y se 
indicarán su experiencia y/o vinculación con las 
mismas respectivamente.

3.	 Copia del acta de reunión de la organización, 
sector o población con asiento en la localidad que 
hizo la designación y/o elección, el proceso de su 
convocatoria y el mecanismo por el cual se elige, 
además se debe anexar documento que indique 

el propósito de paz que aportará la organización 
a la instancia y a la Localidad.

Artículo 11. Periodo. Con el objeto de garantizar la 
participación de la comunidad en las políticas Locales y 
Distritales de Paz Reconciliación, Convivencia y trans-
formación de Conflictos y acorde con los principios de-
mocráticos, participativos y de representación, las y los 
representantes por la sociedad civil al Consejo Local 
de Paz Reconciliación, Convivencia y transformación 
de Conflictos de la localidad de Puente Aranda se 
elegirán para periodos institucionales de dos (2) años 
y podrán ser reelegidos solo por un periodo adicional.

El periodo de las y los representantes por la sociedad 
civil iniciará en la fecha en la cual el Consejo Local 
de Paz Reconciliación, Convivencia y transformación 
de Conflictos por convocatoria del Alcalde Local Se 
posesionen. 

Artículo 12. Facúltese al Consejo Local de Paz, Re-
conciliación, Convivencia y transformación de Conflic-
tos de la localidad de Puente Aranda para que dentro 
de su reglamento Interno determine los mecanismos 
para resolver las controversias que se presenten sobre:

1.	 La elección provisional de un miembro.

2.	 La falta de representatividad de sus miembros.

3.	 Los casos que se presenten por la falta absoluta 
de los representantes

Artículo 13. Posesión. Los consejeros elegidos se 
posesionarán ante el Alcalde Local previa expedición 
del decreto local de elección. 

Artículo 14.  REGLAMENTO. Para cada periodo los 
integrantes del Consejo Local de Paz, Reconcilia-
ción, Convivencia y Transformación de Conflictos de 
Puente Aranda, deberá expedir su reglamento interno, 
determinando además de lo establecido en el artículo 
10 Acuerdo Distrital 809 de 2021, (marzo 17) los si-
guientes asuntos:

1.	 La creación, conformación o supresión de comités 
si los crea y de las comisiones permanentes,  para 
abordar temáticas específicas que se  estimen 
pertinentes para su correcto  funcionamiento  o 
para  la discusión  de  los temas y responsabili-
dades que hagan parte de la agenda.

2.	 Deberes de los representantes de la sociedad civil.

3.	 Periodo y elección de la organización de la socie-
dad civil que ejerza la secretaría técnica conjunta.

4.	 Reglas de convocatoria, toma de decisiones, 
entre otras necesarias para garantizar el desa-
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rrollo organizado de las sesiones por parte de la 
Secretaría Técnica.

5.	 La elección provisional de un miembro.

6.	 La falta de representatividad de sus miembros.

7.	 Los casos que se presenten por la falta absoluta 
de los representantes.

8.	 Los casos que se presenten con relación a los 
reemplazos de los representantes.

9.	 La toma de decisiones y consensos al interior del 
Consejo. 

10.	Mecanismos para la toma de decisiones sobre 
la ampliación de los sectores de la sociedad civil 
con representación en el Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de 
Conflictos.

11.	Cualquier otro conflicto que se presente para el 
normal funcionamiento del Consejo Local de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de 
Conflictos de Puente Aranda, Asesorar de manera 
permanente al Gobierno Local y Distrital, en ma-
terias relacionadas con la paz, la reconciliación y 
la transformación de conflictos.

12.	Elaborar propuestas y recomendaciones al Go-
bierno Local que pueden trascender al Gobierno 
Distrital y el Concejo de Bogotá, teniendo en 
cuenta las competencias de estos acerca de la 
transformación pacífica de conflictos, en materia 
del respeto, promoción y defensa de los derechos 
humanos; la aplicación efectiva del Derecho Inter-
nacional Humanitario; la disminución de la intensi-
dad y cese de las hostilidades; la política distrital 
de reincorporación a la vida civil de los miembros 
de los grupos guerrilleros; la reconciliación; y la 
cultura democrática.

13.	Proponer al Gobierno Local y trascender al Distrital 
mecanismos de participación de la sociedad civil, 
en los procesos de transformación de conflictos, 
diálogo y negociación de paz, dentro del marco de 
competencias de las entidades del Distrito.

14.	Promover, difundir y establecer estrategias para 
que se respeten y garanticen los derechos hu-
manos y el Derecho Internacional Humanitario, 
dentro de las políticas de seguridad ciudadana 
de Bogotá.

Parágrafo. El Consejo Local de Paz, Reconciliación, 
Convivencia y Transformación de Conflictos de Puente 
Aranda, se reunirá  seis (6)veces al año de manera 
ordinaria, sin perjuicio de que el Alcalde Local, la 

Secretaría Técnica o el 40% de los miembros de la 
sociedad civil lo convoquen a reuniones extraordi-
narias, cuando las circunstancias lo aconsejen, o la 
conveniencia pública lo exija.

Artículo 15. Empalme. El empalme se realizará dentro 
del mes siguiente a su elección en reunión entre los 
consejeros salientes y entrantes, mediante entrega 
de informe final, previa convocatoria realizada por el 
Alcalde Local.

Artículo 16. Facultades del Consejo Local de Paz. 
El Consejo Local de Paz Reconciliación, Convivencia y 
transformación de Conflictos de la localidad de Puente 
Aranda  está facultado para:

1.	 Crear sus comités, comisiones, mesas e instancias 
de trabajo.

2.	 Dictarse su propio reglamento.

3.	 Motivar a la ciudadanía para presentar iniciativas 
en materia de paz, transmitir al Gobierno Local 
las propuestas de paz formuladas por la sociedad 
civil y promover en toda la Localidad la cultura y 
la formación educativa para la paz.

4.	 Elaborar un mapa del conflicto de la Localidad 
concatenado con el mapa conflictivo del Distrito, 
identificando un orden de prioridades para la imple-
mentación de la política social y la inversión para 
posibilitar la paz y el desarrollo de la Localidad.

5.	 Presentar un informe público anual a la Junta 
Administradora Local de Puente Aranda sobre los 
procesos relacionados con la paz que se hayan 
realizado en la localidad.

6.	 Diseñar y acompañar anteproyectos de políticas, 
estrategias, planes, programas y proyectos orien-
tados a garantizar una paz integral en la localidad.

7.	 Determinar sus funciones de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 3* del Acuerdo 17 de julio 22 
de 1999 “Por el cual se crea el Consejo Distrital 
de Paz”.

8.	 Establecer las demás directrices necesarias para 
su buen funcionamiento,

9.	 Presentar proyectos de acuerdo ante la Junta 
Administradora Local de Puente Aranda.

Artículo 17. FUNCIONES: En concordancia con el 
artículo 5 del Acuerdo 809 de 2021, el Consejo Local 
de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación 
de Conflictos de Puente Aranda, tendrá las siguientes 
funciones como Órgano Asesor y Consultor del Go-
bierno Local.
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a.	 Asesorar de manera permanente al Gobierno 
Local, en materias relacionadas con la paz, la 
reconciliación y la transformación de conflictos.

b.	 Elaborar propuestas y recomendaciones al Go-
bierno Local, teniendo en cuenta las competencias 
de este acerca de la transformación pacífica de 
conflictos, en materia del respeto, promoción, 
aplicación y defensa de los derechos humanos y 
la cultura democrática.

c.	 Promover, difundir y establecer estrategias para 
que se respeten y garanticen los derechos hu-
manos y el Derecho Internacional Humanitario, 
dentro de las acciones de seguridad ciudadana 
adelantadas en la Localidad.

d.	 Motivar a la ciudadanía para presentar iniciativas 
en materia de paz, transmitir al Gobierno Local 
las propuestas de paz formuladas por la sociedad 
civil y promover en toda la localidad, la cultura y la 
formación educativa para la paz.

e.	 Constituirse como espacio central donde con-
vergen en el nivel territorial todos los comités, 
mesas, instancias y mecanismos de participación 
en asuntos de paz, reconciliación, transformación 
de conflictos y no estigmatización; con reconoci-
miento de la autonomía y naturaleza de los demás 
espacios de participación. El Consejo Local de 
Paz, Reconciliación, Convivencia y Transforma-
ción de Conflictos de Puente Aranda propiciará 
un ambiente favorable, para la articulación de 
estos mecanismos, al crear visiones estratégicas, 
encontrar puntos de conexión y falencias entre las 
acciones implementadas.

COMO FACILITADOR DE LA COLABORACIÓN AR-
MÓNICA EN LAS ACCIONES DE LAS ENTIDADES 
Y ÓRGANOS DEL ESTADO EN LA LOCALIDAD.

a.	 Diseñar anteproyectos de programas y proyectos 
orientados a la construcción y consolidación de 
la paz, la reconciliación y la transformación de 
conflictos.

b.	 Sugerir a las distintas entidades y organismos 
de la Administración central y descentralizada, 
inclusiones de sus programas y proyectos para 
asegurar la ejecución de lo previsto en el literal 
anterior. Las sugerencias deben ser evaluadas 
por las entidades y organismos correspondientes.

c.	 Solicitar a la autoridad competente su intervención o 
la realización de las investigaciones correspondien-
tes, con el fin de hacer efectiva la aplicación y res-
peto de las normas relacionadas con los Derechos 
Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.

COMO ASESOR Y FACILITADOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL.

a.	 Diseñar un programa de reconciliación, trans-
formación de conflictos y prevención de la estig-
matización, con la participación de las entidades 
locales y la sociedad civil.

b.	 Promover el respeto por la diferencia, la crítica y 
la oposición política.

c.	 Promover el respeto por la labor que realizan en 
pro de la construcción de la paz y la reconciliación, 
diferentes movimientos y organizaciones políticas 
y sociales de la Localidad.

d.	 Promover el respeto por la labor que realizan las 
organizaciones sociales y de derechos humanos, 
en particular aquellas que fiscalizan la gestión del 
gobierno y las que se opongan a sus políticas.

e.	 Promover la no estigmatización a grupos en con-
diciones de vulnerabilidad o discriminados como 
las mujeres, los pueblos y comunidades étnicas, 
sectores LGBTI, los jóvenes, niños y niñas y per-
sonas mayores, las personas con discapacidad, 
las minorías políticas y las minorías religiosas.

f.	 Promover la veeduría ciudadana en temas de 
paz, reconciliación y transformación de conflictos. 
Especialmente en el marco de los procesos de 
diseño, discusión e implementación del Plan de 
Desarrollo Local.

g.	 Promover la reconciliación, la transformación de 
conflictos y la tolerancia, teniendo en cuenta el 
impacto desproporcionado del conflicto sobre las 
mujeres.

h.	 Capacitar a organizaciones y movimientos socia-
les, en el tratamiento, resolución de conflictos y 
acción sin daño.

i.	 Promover un Pacto Local, mediante diálogos entre 
actores estratégicos de la ciudad, que puedan 
contribuir a la construcción de paz y a una cultura 
de reconciliación transformación de conflictos de 
manera no violenta.

Parágrafo. Para el cumplimento de sus funciones el 
Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convivencia 
y Transformación de Conflictos de Puente Aranda, 
deberá articularse con el Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de 
Conflictos, como espacios orientados al cumplimiento 
de los objetivos del Acuerdo 809 de 2021.

Artículo 18. Designación y Elección de los Repre-
sentantes de la Sociedad Civil en el Consejo Local de 
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Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación 
de Conflictos.

La Alcaldía Local de Puente Aranda con el apoyo del 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 
- IDPAC, convocarán a los sectores organizados de 
la sociedad civil, con reconocimiento por su trabajo 
social y comunitario a favor de los derechos humanos 
y la cultura de paz, así como a las instituciones de 
los sectores que integran el Consejo Local de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de Con-
flictos de Puente Aranda, para que puedan designar o 
elegir a sus representantes y suplentes, mediante el 
mecanismo democrático que definan, brindando plenas 
garantías de equidad de género.

Las organizaciones con personería jurídica y los sec-
tores de la sociedad civil con reconocimiento por su 
trabajo social y comunitario a favor de los derechos 
humanos y la cultura de paz en Bogotá, previstos 
en el artículo 2 del Acuerdo Distrital 017 de 1999, 
modificado por el artículo 4° del Acuerdo Distrital 
809 de 2021, definirán internamente el mecanismo 
de designación o elección de sus representantes, 
principal y suplente.

Cada sector de la sociedad civil deberá garantizar la 
inclusión de al menos un 30% de mujeres en cada 
una de las listas para la elección de representantes. 
Será nula la elección, designación o postulación que 
no cumpla este criterio.

Las organizaciones de la sociedad civil deberán tener 
como radio de acción y/o cobertura la Localidad de 
Puente Aranda.

Parágrafo 1. El Consejo Local de Paz, Reconciliación, 
Convivencia y Transformación de Conflictos de Puente 
Aranda, garantizará la representación y participación 
efectiva de los diferentes sectores de la sociedad civil, 
respetando los enfoques diferenciales y de género, así 
como la inclusión de sus agendas.

La designación de los representantes ante el Consejo 
Local de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transfor-
mación de Conflictos de Puente Aranda, se hará a título 
personal; no obstante, en caso de ausencia temporal 
o definitiva del o la representante, será reemplazado/a 
por suplente debidamente acreditado por el sector o 
grupo poblacional.

Parágrafo 2. El Consejo Local de Paz, Reconcilia-
ción, Convivencia y Transformación de Conflictos de 
Puente Aranda, en sesión plenaria podrá determinar 
la participación en calidad de invitados, de otras or-
ganizaciones de la sociedad civil que no lo integran, 
quienes tendrán voz, pero no voto; en todo caso, la 
forma de designación y elección de los representantes 

de estas organizaciones se realizará de conformidad 
con lo dispuesto en este artículo.

Artículo Transitorio. Comité de Impulso: Como 
mecanismo para la integración y convocatoria del 
Consejo Local de Paz Reconciliación, Convivencia 
y transformación de Conflictos de Puente Aranda, 
créase un comité de impulso y seguimiento coor-
dinado por un delegado (a) del Alcalde Local, un 
delegado del Personero Local, un delegado de la 
Junta Administradora Local y una organización de 
la Localidad con reconocida trayectoria en procesos 
locales de derechos humanos, cultura de paz y/o 
justicia alternativa. 

Artículo 19. Vigencia. El presente Acuerdo Local rige 
a partir de la fecha de su sanción y publicación, deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) (Sic) días del 
mes de noviembre de dos mil veintidós (2022).

GLORIA ESPERANZA HERNÁNDEZ PIRA
Presidente J.A.L.

EDISSON RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
Vicepresidente J.A.L.

JUAN PABLO BELTRÁN VARGAS
Alcalde Local de Puente Aranda

DECRETOS LOCALES DE 2022

ALCALDÍA LOCAL DE BOSA

DECRETO LOCAL Nº 013
(11 de octubre de 2022)

“Por medio del cual se efectúa un traslado 
presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Bosa, para la vigencia fiscal 2022”

LA ALCALDESA LOCAL DE BOSA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Decreto 
Ley 1421 de 1993, y las que le confiere el Artículo 

31 del Decreto 372 de 2010.

CONSIDERANDO: 

Que según el parágrafo único del párrafo tercero del 
artículo 31 del Decreto 372 de 2010: “Los traslados 
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presupuestales dentro del mismo agregado se harán 
mediante Decreto expedido por el Alcalde Local.”

Que el Fondo de Desarrollo Local de Bosa, en gastos 
de funcionamiento, rubros: O21202020070373123 
Servicios de arrendamiento sin opción de compra de 
maquinaria y equipo de oficina sin operario (excepto 
computadoras), presentan saldo de apropiación libre 
de afectación, según certificación expedida por el 
responsable del presupuesto del Fondo de Desarro-
llo Local de Bosa del 11 de Octubre de 2022, el cual 
puede trasladarse para financiar la apropiación de 
otros rubros.

Que el Fondo de Desarrollo Local de Bosa, en gastos 
de funcionamiento, rubros O2120202008078715202 
Servicio de mantenimiento y reparación de mo-
tores, transformadores y generadores eléctricos, 
O2120202008078715602 Servicio de mantenimiento 
y reparación de equipos de fuerza hidráulica y de po-
tencia neumática, bombas, compresores y válvulas, 
, O21202020070272252 Servicios de arrendamiento 
de bienes inmuebles no residenciales (vivienda) a 
comisión o por contrato, O212020200701030471349 
Otros servicios de seguros de salud n.c.p., 
O212020200701030571355 Servicios de seguros 

generales de responsabilidad civil, para cubrir las 
necesidades y garantizar el parqueadero del vehículo 
de propiedad del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, 
garantizar el servicio y mantenimiento de la planta 
eléctrica con la cual se presta servicio en casa de par-
ticipación de los funcionarios y contratistas que laboran 
en las diferentes dependencias de la Administración 
Local como son el Área de Gestión de Desarrollo Local, 
el Área Administrativa, el Área Financiera, Casa de la 
Participación, el Área de Gestión Policiva y Jurídica.

Que según el parágrafo único del artículo 10 del de-
creto 192 del 2 de junio de 2021, “por medio del cual 
se reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Distrital y se dictan otras disposiciones” este traslado 
no requiere de concepto previo favorable de la Se-
cretaria Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de 
Presupuesto.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contra crédito al Presupuesto 
de Gastos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo 
Local de Bosa, para la vigencia fiscal 2022, por valor 
de $12.964.110, conforme al siguiente detalle:

CONTRACRÉDITOS

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR

O2 GASTOS $12.964.110

O21 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $12.964.110

O212 Adquisición de bienes y servicios  $12.964.110

O21202 Adquisiciones diferentes de activos  $12.964.110

O2120202 Adquisición de servicios $12.964.110

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing $12.964.110

O21202020070373123 Servicios de arrendamiento sin opción de compra $12.964.110

TOTAL CONTRACRÉDITOS $12.964.110

Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Bosa, para la vigencia fiscal 2022, por valor de $12.964.110, conforme al siguiente detalle:

CRÉDITO

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR

O2 GASTOS $12.964.110

O21 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $12.964.110

O212 Adquisición de bienes y servicios  $12.964.110

O21202 Adquisiciones diferentes de activos  $12.964.110

O2120202 Adquisición de servicios $12.964.110

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $12.964.110

O2120202008078715202 Servicio de mantenimiento y reparación de motores, transformadores y generadores eléctricos $5.300.000

O2120202008078715602 Servicio de mantenimiento y reparación de equipos de fuerza hidráulica y de potencia neu-
mática, bombas, compresores y válvulas $500.000
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O21202020070272252 Servicios de arrendamiento de bienes inmuebles no residenciales (vivienda) a comisión o 
por contrato. $1.350.000

O212020200701030471349 Otros servicios de seguros de salud n.c.p. $2.124.800

O212020200701030571355 Servicios de seguros generales de responsabilidad civil $3.689.310

TOTAL CRÉDITO $12.964.110

Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el pre-
sente Decreto, comuníquese inmediatamente el con-
tenido del mismo a la Secretaría Distrital de Hacienda 
– Dirección Distrital de Presupuesto, para lo de su cargo

Artículo 4. Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 5. Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de octubre de dos mil veintidós (2022).

LIZETH JAHIRA GONZÁLEZ VARGAS
Alcaldesa Local de Bosa

DECRETO LOCAL Nº 014
(11 de noviembre de 2022)

“Por medio del cual se efectúa un traslado 
presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Bosa, para la vigencia fiscal 2022”

LA ALCALDESA LOCAL DE BOSA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Decreto 
Ley 1421 de 1993, y las que le confiere el Artículo 

31 del Decreto 372 de 2010.

CONSIDERANDO: 

Que según el parágrafo único del párrafo tercero del 
artículo 31 del Decreto 372 de 2010: “Los traslados 
presupuestales dentro del mismo agregado se harán 
mediante Decreto expedido por el Alcalde Local.”

Que según el numeral 1 del artículo 31 del Decreto 
372 de 2010, estipula: “Los traslados presupuestales 
dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto 
expedido por el Alcalde Local.” Estos actos adminis-
trativos requerirán para su validez del concepto previo 
favorable de la Secretaría Distrital de Planeación y 
Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital 
de Presupuesto.

Que el Fondo de Desarrollo de Bosa, cuenta con las 
siguientes nueve (9) actas de liberación, correspon-
dientes al presupuesto de las Obligaciones por Pagar:

No. Acta de liberación Valor

01 de 2022  207

04 de 2022  9.730 

06 de 2022 769.960

08 de 2022 7.473.647

12 de 2022 551.617

13-14 de 2022 34.950.421

15 de 2022  1.416.962

16 de 2022  2.545.470

17 de 2022 7.907

Total liberado $47.725.921,00

Que el Fondo de Desarrollo Local de Bosa, en gastos 
de funcionamiento, rubro: O219001 obligaciones por 
pagar funcionamiento vigencias anteriores y O219002 
Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras Vigen-
cias, presentan saldo de apropiación libre de afecta-
ción, según certificación expedida por el responsable 
del presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de Bosa 
del 20 de Octubre de 2022, el cual puede trasladarse 
para financiar la apropiación de otros rubros.

Que el Fondo de Desarrollo Local de Bosa, en gastos de 
funcionamiento, rubros O2110103007 Honorarios Edi-
les, O212020200701030571351 Servicios de seguros 
de vehículos automotores, O212020200701030571354 
Servicios de seguros contra incendio, terremoto o 
Sustracción, O212020200701030571355 Servicios 
de seguros generales de responsabilidad civil, 
O21202020060363399 Otros servicios de suministro 
de comidas, O21202020080585330 Servicios de lim-
pieza general,  para cubrir las necesidades del déficit 
de los ediles y asegurar las instalaciones y vehículos 
de las diferentes dependencias de la Administración 
Local como son el Área de Gestión de Desarrollo 
Local, el Área Administrativa, el Área Financiera, 
Casa de la Participación, el Área de Gestión Policiva 
y Jurídica.

Que mediante oficio No. 2022ER646256O1 de fecha 
11-11-2022 Fol: 1 anex: 0, la Dirección Distrital de 
Presupuesto, emite concepto de viabilidad consi-
derando que el Fondo de Desarrollo Local efectuó 
los estudios técnicos, legales y financieros exigidos 
para realizar el ajuste presupuestal mediante la cual 
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se efectúa un traslado al interior del Presupuesto de 
Gastos de funcionamiento vigencia 2022, por valor 
de $ 47.725.921.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contra crédito al Presupuesto 
de Gastos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo 
Local de Bosa, para la vigencia fiscal 2022, por valor 
de $ 47.725.921, conforme al siguiente detalle:

CONTRACRÉDITOS

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR

O2 GASTOS 47.725.921

O21 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 47.725.921

O219001 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Vigencia Anteriores 35.594.513

O219002 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras Vigencias 12.131.408

TOTAL CONTRACRÉDITOS 47.725.921

Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Bosa, para la vigencia fiscal 2022, por valor de $47.725.921, conforme al siguiente detalle:

CRÉDITO

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR

O2 GASTOS 47.725.921

O21 FUNCIONAMIENTO 47.725.921

O211 Gastos de personal 18.957.076

O21101 Planta de personal permanente 18.957.076

O2110103 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 18.957.076

O2110103007 Honorarios Ediles 18.957.076

O212 Adquisición de bienes y servicios 28.768.845

O21202 Adquisiciones de diferentes activos 28.768.845

O2120202 Adquisición de servicios 28.768.845

O2120202006 Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte; 
y servicios de distribución de electricidad, gas y agua 1.000.000

O212020200603 Alojamiento; servicios de suministros de comidas y bebidas 1.000.000

O21202020060363399 Otros servicios de suministro de comidas 1.000.000

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing 19.920.000

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos 19.920.000

O21202020070103 Servicios de seguros y pensiones (excepto los servicios de reaseguro y de seguridad social 
de afiliación obligatoria) 19.920.000

O2120202007010305 Otros servicios de seguros distintos a los seguros de vida (excepto los servicios de reaseguro) 19.920.000

O212020200701030571351 Servicios de seguros de vehículos automotores 4.650.000

O212020200701030571354 Servicios de seguros contra incendio, terremoto o Sustracción. 3.700.000

O212020200701030571355 Servicios de seguros generales de responsabilidad civil 11.570.000

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 7.848.845

O212020200805 Servicios de soporte 7.848.845

O21202020080585330 Servicios de limpieza general  7.848.845

TOTAL CRÉDITO 47.725.921

Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el pre-
sente Decreto, comuníquese inmediatamente el con-
tenido del mismo a la Secretaría Distrital de Hacienda 
– Dirección Distrital de Presupuesto, para lo de su cargo.

Artículo 4. Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 
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Artículo 5. Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de noviembre de dos mil veintidós (2022).

LIZETH JAHIRA GONZÁLEZ VARGAS
Alcaldesa Local de Bosa

DECRETO LOCAL Nº 015
(15 de noviembre de 2022)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos e 

Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Bosa 
para la vigencia fiscal 2022”

LA ALCALDESA LOCAL DE BOSA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Artículo 

31 del Decreto 372 de 2010 y

CONSIDERANDO:

Que según el numeral 1 del artículo 31 del Decreto 372 
de 2010, estipula: “Los traslados presupuestales dentro 
del mismo agregado se harán mediante Decreto expe-
dido por el Alcalde Local.” Estos actos administrativos 
requerirán para su validez del concepto previo favorable 
de la Secretaría Distrital de Planeación y Secretaría Dis-
trital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto.

Que la Administración Local requiere efectuar el tras-
lado presupuestal por la suma de DOS MIL CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA 
PESOS ($2.169.958.150) a los Proyecto de Inversión 
No. 1690 “Bosa cuida a una ciudadanía imparable”, 
1814 “Espacios activos de participación: insumos para 
que la ciudadanía haga parte de un gobierno abierto” 
y, 1828 “Bosa; más tiempo para vivir, menos tiempo 
en el trancón”.

Que el Fondo de Desarrollo de Bosa, en gastos de 
inversión directa, en los siguientes proyectos de inver-
sión presentan saldo de apropiación libre de afectación, 
el cual puede trasladarse para financiar la apropiación 
de otros rubros:

Código proyecto Nombre Proyecto

O23011601010000001745 Bosa solidaria: Hogares protegidos, ciudadanía tranquila

O23011601210000001807 BosArte para vivir la cultura local

O23011602330000001837 Bosa vive los parques

O23011602380000001744 En ReverdeBosa ¡consumo, separo y reciclo!

O23011603480000001833 Bosa justa para ti

O23011605570000001839 Cuentas claras en Bosa: Fortalecimiento de la capacidad institucional con una gestión pública eficiente y transparente

Que mediante oficio No. 2-2022-161720 del 08 de 
noviembre 2022, la Secretaría Distrital de Planeación, 
emite concepto previo y favorable para el traslado 
presupuestal relacionado con los gastos de inversión.

Que mediante oficio No. 2022EE533183O1 de 15 de 
noviembre de 2022, la Dirección Distrital de Presu-
puesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, emite 
concepto de viabilidad considerando que el Fondo de 
Desarrollo Local efectuó los estudios técnicos, legales 
y financieros exigidos para realizar el ajuste presupues-
tal mediante la cual se efectúa un traslado al interior 

del Presupuesto de Gastos de Inversión vigencia 2022, 
por valor de DOS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS ($2.169.958.150).

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese unos contracréditos al Presu-
puesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2022 
del Fondo de Desarrollo Local de Bosa conforme al 
siguiente detalle:

CÓDIGO PRESUPUESTAL NOMBRE VALOR

O2 GASTOS $ 2.169.958.150

O23 INVERSIÓN $ 2.169.958.150

O2301 DIRECTA $ 2.169.958.150

O230116 Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI $ 2.169.958.150

O23011601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política $ 615.638.000
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O2301160101 Subsidios y transferencias para la equidad $ 80.000.000

O23011601010000001745 Bosa solidaria: Hogares protegidos, ciudadanía tranquila $ 80.000.000

O2301160121
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cultura y el patrimonio, para 
la democracia cultural $ 535.638.000

O23011601210000001807 BosArte para vivir la cultura local $ 535.638.000

O23011602
Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la 
crisis climática $ 422.038.643

O2301160233 Más árboles y más y mejor espacio público $ 405.738.643

O23011602330000001837 Bosa vive los parques $ 405.738.643

O2301160238 Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la población recicladora $ 16.300.000

O23011602380000001744 En ReverdeBosa ¡consumo, separo y reciclo! $ 16.300.000

O23011603
Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, 
paz y reconciliación $ 396.667

O2301160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia $ 396.667

O23011603480000001833 Bosa justa para ti $ 396.667

O23011605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente $ 1.131.884.840

O2301160557 Gestión Pública Local $ 1.131.884.840

O23011605570000001839
Cuentas claras en Bosa: Fortalecimiento de la capacidad institucional con una gestión 
pública eficiente y transparente $ 1.131.884.840

TOTAL $ 2.169.958.150

Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2022 del Fondo de De-
sarrollo Local de Bosa conforme al siguiente detalle:

CÓDIGO PRESUPUESTAL NOMBRE VALOR

O2 GASTOS $ 2.169.958.150

O23 INVERSIÓN $ 2.169.958.150

O2301 DIRECTA $ 2.169.958.150

O230116 Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI $ 1.879.281.806

O23011601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política $ 372.120.000

O2301160106 Sistema Distrital del Cuidado $ 372.120.000

O23011601060000001690 Bosa cuida a una ciudadanía imparable $ 372.120.000

O23011605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente $ 793.996.150

O2301160555 Fortalecimiento institucionalidad de Cultura Ciudadana y su institucionalidad $ 793.996.150

O23011605550000001814 Espacios activos de participación: insumos para que la ciudadanía haga parte de un 
gobierno abierto $ 793.996.150

O23011604 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible $ 1.003.842.000

O2301160449 Movilidad segura, sostenible y accesible $ 1.003.842.000

O23011604490000001828 Bosa: más tiempo para vivir, menos tiempo en el trancón $ 1.003.842.000

TOTAL, CRÉDITOS $ 2.169.958.150

Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el 
presente Decreto, comuníquese inmediatamente el 
contenido del mismo a la Secretaria Distrital de Hacien-
da – Dirección Distrital de Presupuesto y la Secretaría 
Distrital de Planeación, para lo de su cargo.

Artículo 4. Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 5. Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de noviembre de dos mil veintidós (2022).

LIZETH JAHIRA GONZÁLEZ VARGAS
Alcaldesa Local de Bosa
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